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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o .  —  Canje de Notas renun

ciando Alemania al régimen de ca
pitulaciones en la zona española del 
Protectorado en Marruecos, —  Pági
nas 1947 1/ 1948.

Ministerio de Justicia.
Ley de Bases para la reforma del Có

digo penal de 1870.— Páginas 1948 a 
1950.

Otra disponiendo que al articulo 82 de 
la ley Hipotecaria se le añada un 
párrafo que se redactará del modo 
que se indica; y  que sea modifica
do el artículo 183 del Reglamento 
vigente en consonancia con lo dis
puesto por la Ley,— Página 1950.

Ministerio de Hacienda.
Ley dispensando a la Generalidad de 

Cataluña y  al Ayuntamiento de Bar
celona cuantos impuestos por Tim
bre y  Derechos reales sean inhe
rentes a la compra de la colección 
de obras de arte de D. Luis Plandiu- 
ra,— Página 1950.

Otra cediendo al Ayuntamiento de Vi- 
llanueua de Castellón (Valencia) el 
edificio ruinoso denominado ex 
Convento de Dominicos, —  Página

. 1950.

Ministerio de ia Gobernación.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para organizar los 
servicios dependientes de este Mi
nisterio, aumentando, modificando 
o reduciendo los mismos en la me
dida que las necesidades exijan,—  
Páginas 1950 y 1951.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto suspendiendo durante el ejer

c icio  de 1933 la elevación de bases 
de población, a los efectos del pago 
de la Contribución industrial y  de 
co m erc io ; y  suspendiendo igualmen
te duran le el mismo ejercicio los 
aumentos generales de cuotas de di
cho tributo prescritas para, los pue

blos o núcleos de habitantes agre
gados a las capitales de los respecti
vos Municipios,— Página 1951.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto (rectificado) declarando jubi

lado a D, Domingo Aniel Quiroga, 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Inspector provincial de 
Sanidad de Burgos,— Página 1951.

Presidencia del Consejo de Mi- 
" nistros.

Orden asignando la plantilla de Por
teros que se indica a los Departa
mentos y  Centros que se detallan 
en la relación que se publica,— Pá
ginas 1951 y  1952.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para los gastos que 
ocasione la asistencia de los Dele
gados de España a la IV Reunión 
de la Conferencia Aeronáutica del 
Mediterráneo, que se celebrará en 
Argel en Octubre próximo,— Pági
na 1952.

Otra ídem dos libramientos de 2.685 
pesetas cada uno, a favor de los Ca
pitanes de Artillería que se mencio
nan, para los gastos que ocasione la 
asistencia de los mismos al Congre
so Internacional de Fundición, que 
se celebrará en París del 13 al 18 
del mes actual,-—Página 1952.

: Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo la revocación del 

beneficio de la libertad condicional 
de que venía disfrutando el liberto 
Domingo Miguenza Mayor,— Páginas 
1952 y  1953.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular rectificando erratas de 

imprenta aparecidas en el pliego de 
condiciones técnicas para el con
curso reservado a la producción na
cional pora adquirir cables eléctri
cos para el material de 38,1 crns, de 
las Bases navales, publicado en la 
G a c e t a  del día 7 del mas, actual*—  
Página 1953, ...

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo-, 
que concurso para la provisión de; 
la plaza de Inspector provincial de' 
Sanidad de Burgos,— Página 1953.

Otra concediendo el empleo de Sub
oficial a los Sargentos de la Guar
dia civil que figuran en la relación 
que se inserta,— Página 1953.

Otra ídem dos meses de licencia por 
enfermo a D, Julián Benito Maris
cal, Teniente de la Guardia civil,—  
Página 1953.

Otra ídem el retiro a D, Bernardo Sa- 
tre Barceló, Alférez de la Guardia 
civil.— Página 1953.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden nombrando a D, 'Wenceslao 
González Oliveros Catedrático nu
merario de Filosofía del Derecho de 
la Facultad de Derecho de ¡a Uni
versidad de Salamanca, y  a D, An
tonio Luna y García Catedrático de 
igual asignatura de la de Granada 
Página 1953.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
para construir edificios con destino 
a Escuelas.-—Páginas 1953 y 1954.

Otra nombrando a D. Joaquín García 
Alcañiz Profesor de término de Di
bujo lineal de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos y  Bellas Artes de 
Barcelona.— Página 1954.

Otra creando en el Puente de Valle cas 
una Sección dependiente de la Es
cuela de Arles y  Oficios Artísticos 
de Madrid.— Páginas 1954 y  1955.

Otra concediendo la excedencia volun
tarla a D. Felipe Pedreira Deiba, 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 

■ Lugo.— Página 1955.
Otra aprobando el proyecto  de obras 

de reparación de la iglesia de San 
Pedro de Avila.— Página 1955.

Otra ídem id. id. del Torreón de la 
Puerta Nueva de Bisagra, de Toledo. 
Página 1955,

Otra accediendo a la permuta enta- 
i  blada entre D. Eduardo Fernández
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Marqués y D. Angel Lacalle Fernán
dez, Catedráticos de Lengua y Lite
ratura españolas de los Institutos de 
Soria y  Manresa, respectivam ente .—  
Página 1955. 

fttra nom brando a D. Miguel A . Jun
quera Mané Catedrático de H istoria  

; Natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Tarragona . -— 
Páginas 1955 y  1956.

'Otra denegando la autorización m inis
terial solicitada para constituirse  
legaim enie la A sociación  de Maes
tros interinos y sustitutos con  cin 
co  o más años de serv icios .— Pági
na 1956.

Otra disponiendo se clasifique de be
n eficen cia  particular docente la 
Fundación denom inada  “ Prem io del 
■Conde de T oren o ” , instituida en la 
Academ ia de Ciencias Morales y  P o 
líticas. -Página 1956.

Otra ídem id. id . ¡a Fundación insti
tuida en la Academ ia de Ciencias

■ Morales y  Potincas p or  D, Antonio  
de Aguilar y  Correa, Marqués que 
fuá de la Vega de Ár/nijo.— Páginas 
1956 y 1957.

Otra ídem  id. id. da Fundación d eno
minada “Fm idacw n  ValledoFQ ins- 

. tiíuída en Casiropol (O viedo) .por 
la.señora doña Marta V alie dar P e lo 
sa.-  Páginas 1967 y  195o. 

iOtra autorizando el p royec to  y  p. re sa
p a  i si o de instalación de inaícnai 
j i jo  en el A rchivo uc indias, de Se
villa.— Página 1658.

Pitra conced iend o la exced en cia  vo- 
liudaña a ■doña Maravilla Segara  
Lac&rnha, P rofesora  de Pedagogía  
d e  la M em ela Not mal UN M agiste
rio prim ad o de M elilto  —  'Página

'£}Lra iiam bnuidü .a É. Ernesto pu dó  
Es¿eve r n g id c jñ e  det P airom uo lo- 
cul de Form ación  P rofesional de 
Torios a ~--l -ágína 1558.

Otra confirm ando en el cargo de Vo
cal de i Patronato local de Form a
ción  Profesional de Córdoba a don 
Em ilio 4  m a r di y  Alzar ate.— .Pagina 
IN F .

CNa am pliando ¡a eu.,< nativa de los
Jnsíílugos iq a d es  a .  i mala en se 
ñanza .a Ies -asignam uci quinto
año huí 'BacMUtrmv n o ta d ; y  .dis
pon ien d o  se abra ¡a m atricida en  
'referidos Centros has-la el-día  1.° de 
.Octubre pi óxim o gara los c in co  p r i
m eros .cnr. os P e referid o  Buchiiie-
ruío,  i el guia 1.959-

tX w  í acm lucia ‘Cí día 26 del mes ac
tual, J iclm lve, el pie zc t ene se con 
trae ej articulo 2.° a t. cm  de 6 
de Agosto Peí culo m i u 1 y Lucien
d o  extensiva .a es ios (¡ c a o s  ¡o. Or
den ae 2.9 de Julio 55 nmi * ae 2 de • 
Agosio) .---MMgi-m 1959.. 

íz/írc (niuncLaido, -con arreglo a las 
norm as cae se indican y m ediante  
éoi\curso - oposición . las plazas de 
inspectores e íiisg^ctc res que se*

■ ■mencionm:, va ca n te ' en Madrid y 
BarcelOí: -77 " f

'* lira  (rectificada) i ndo que
■por la -Oreó: nación  de Pagos de esle 
Minad crío se libre la cantidad 'de 
5}Ü..2!?!>92 péselas, in g o r íc  de los 
d-ts cnerdo se efectúa.da:, a da  
icos y Mae sicas de las Escuelas tia- 
m uíales de Prim era diseña:::.:: ya- 
m. la. uP rotección  de los H uérfanos  
d el M agisterio N acional” . — ■Página
wTvvr

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando ben eficiarios del 

Régim en de p ro tección  social a la 
fam ilia de ¡os funcionarios que se 
indican.— Páginas 1960 y  1961.

Otra d isponiendo .quede constituida  
en la form a que se indica la S ec
ción  de Colchoneros del Jurado m ix 
to de Vestido y Tocado, de B arce
lona ,— Página. 1961.

Giras ídem queden constituidos en ¡a 
form a que se determ ina'ios Jurados
m ixtos que se m encionan. Páginas
1961 y  1962.

Gira ídem quede constUiildü de la ma
nera epae se indica la representa
ción  obrera del Jurado m ixto del 
Arte Textil, de Madrid. —  Página
1962.

Gira ídem id. id, ¡a representación  pa- 
iromü de ía S ección  de Tracción  
animal del Jurado m ixto de Trans
p o n es  terrestres, de Málaga.— Pági
na 1902.

O Ira nom brando a los señores que se 
indican Vocales obreros de la S ec
ción  de Producios quím icos del Ju
rado m ixto de Industrias Químicas, 
■de ,Sevukit—J/ugina 19G2..

Lkira d ispon ien d o <q.u&de eom iim íd o  
en ja fm :nw que se determ ina el Ju
rado m ixto del C om ercio en g en e
ral de Cuenca. Páginas 1962 y 
1663. .

-Otra nuidijicarido la .de 29 de Jallo 
del a ñ o ueívi-t en el ^entino de que 
sean Tres efectivos c hnial núm ero  
d e  suplentes* las Ve u e U t te 
integrar -el Jurado i  i a u x n - 
tria Azucarera , de \ ' i-
gina 1963.

■Otras d isponiendo que en el plazo de 
'' veinte dias se v erifiqu en  las e lecc io 
nes para la designación  de los Voca
les .que hora de in tegrar los Jurados 
m ixtos que se indican. — Página
n m .

■Otra nom brando a. D, R eguío Gonzá
lez García V icepresidente del Jura
do m ix to  de Siderurgia, Metalurgia  
y  .derivados, de M adrid.—  Página 
1.961

Gira d ispon ien d o se con stitu ya  en 
M adrid un Jurado m ixto ,de Sastre
ría de lo militar, con  ju risd icción  
se b ie  A b o  d  territorio nacional.—  
íM^xia 19. í.

OUa Mcm  «, 12, .Manuel Valle Gracia
Si a d ..d j c e  baja com o A uxiliar de 
S^citiuKG de la Agrupación  admi- 
uuul , üca de los Jurados m ixtos de 
Á les ¡jónicas y anejos, de Las Pal- 
n bacina  1961.

raoM fl(( ndo en el sen tido que se 
índica la ae 18 de Jallo último, re 
cule r i Je, cao m ixto de Tranvías, 
d „ A' cí i r  — pagina  1984. ■

O í t« <tV/. Alendo a D. L orenzo Bisbpl 
A r n  16 /a dh zisión del cargo de Vi- 
c * - j r c ‘Cí e de la segunda agrupa- 

'' 1 c e  Imadas m is La  de Palma de 
M l c r e o .—£ crina  1254.

O' a no. I j lindo a 1L Victoriano'.Na- 
t n -o  <. ♦ a z j.c z  y  D. Augusto Munie- 

t y, -tr CT Presidente y  Vícepre- 
< c i* nT)e> íivám ente, de la quin- 
, j  Agrc¡ c c th i  de Jurados m ixtos de 
r) j !  ^ C‘t„a. —hH t Fia  1964 .

( i  t ' ' t r o ' ! , ' ,  l o  se inscriba en el in- 
d ’ce de ios inscritas a ¡a Sociedad  
w 2 a 11 >i t r i * e l Tur i a” , socorro  s ni li
taos, Val.en.cm, y que sé  elim ine del 
de ¡as exce  pinadas en que actual
m ente figura.—Página  1964. -

íQ te aprobando la reform a que se in

dica llevada a cabo por la entidad  
de seguros uLa P revisión  Mutua Na- 
d o n a d !— Páginas 1964 y  1965. ¡

Otra d isponiendo se dote de un cargo  ‘
más de V icepresidente al Jurado 
m ixto de Arles Blancas, de Madrid» 
Página 1965..

. Gira nom brando a D. F em en d o  Pon  
y  TK A ndrés Crespí P resídem e y Vi- 
cepresideale de la tercera  Agrupa- |
cion  de jurados m ixtos de indas- i
tria H otelera y anejos, de Palma de I
M allorca.— Página Túoo.

Gira ídem a I). Fernando Rodríguez 
Iliá y I). José Antonio Arias de Ve- 
lasco y Savandeses Presídeme y Vi
cepresidente, respectivamente, det 
Jurado m ixto  de Siderurgia, Meta* 
¡urgen y aerimníos, de Mieres (Ovie
d o ) .-  i alpina 1 H¿ u>.

Otra idem  a JJ. Andrés González Gr¿- 
jüiba y  D. R icardo Valle jo  Presiden
te y  V icepresidente, res p ee  l i vam en
te, de ía prim era Agrupación -de Ju
rados m ixtos de L ogroño. —  Pagina 
1965.

Otra ídem a D. Gabino Fernández  
■Quintarlo y D. Jesús L ópez, resp ec 
tivam ente, Presidñiiíe y V icepresi
dente .de la segunda A grupación de 
Jurados m ixtos de L ogroñ o.— Pági
na 1965.

Otra d isponiendo que -59. A m aído Soto 
se encargue, con  carácter inte riño, 
d e  la Presidencia  de la Agrupación  
conM iiaída p or ios Jurados m ixtos  
que se indican de Alicante.— Pági
na 1965. ¡

Gira ídem que i), i i ¿V o L ancho  | 
Ceba!los cese en el c^.^o de S ecre
tarlo de la Agrupación de Jurados 
m ixtos de Tulauera.— Pagina 1965.

Gira nom brando P residen te y  V icepre
sidente de la Agrupación de Jurados 
m ixtos d e  E lche a i). José Vives Vi
ves y  D. José P icó Ripúll, resp ecti
vamente.-—Página  1965. ’

Otra ídem id. id. del ju ra do m ixto de 
Industrias de .la A lim entación, de 
M-adrid, a D. Fernando Duque Saín- 
payo y  I). J o s é  Gaivet Beltrán.— -Pá
ginas 1565 y  1966.

Otra disponiendo que el Jurado m ixto  
de E lectricidad, de Vizcaya, com 
prenda en su jurisd icción  a iodos, 
los obreros d ependientes de la So- 
c i e d a d t í  id roe i éc trica Tb éri ca, d e 
Lujf'O.-—Página 1956.

■Oh a nom brando a ios señores que se 
m encionan Vocales patronos del Ju
rado m ixto de T intoreros y  Blan
queadores, áe M aímv. -— Página
1963.

■Otra ídem -a D. Esíelmn Rniz Loriie,
Vocal patrono suplente de la S ec
c ión  de Trabajo de Sastrería a do
m icilio , del Jurado m ixto  del Vesti
do y Tocado, de Madrid. —  Página 
19.6.6.

Gira ídem  a los señores que se indi
can  Vocales obreros del Jurado m ix 
to .de Aries Gráficas, de La Ooruña. 
Página 1966.

Gira ídem  id. id. Vocales pairónos de
■ ¡a S ección  de Carbón  vegetal del Ju

rado m ixto del Puerto, de B arcelo
na.— Página 1966.

Otra ídem id. Vocales obreros del Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de Ge
rona.— Página  1938.

Otra ídem id. Vocales obreros de la 
Sección de Pastas para sopa, del Ju
rado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Barceleim« ^  Página 
1986.
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Dirá disponiendo que en Madrid radi
que. un Jurado miado de Agua, G¡m
y E lectricid ad —• Páginas 1906. y 
1967. # .. .

Wra disponiendo que toda Empresa o 
■.particular que tenga a su servicio 
trabajadores, extranjeros remita a es
te 'Departamento., en. el plazo de un 
mes, relación jurada en la que deta
lladamente se hagan constar los da
tos que se indican.—Página 1967".

Diva aceptando a Z>. Juan Darán Fe- 
rret ¡a dimisión del cargo de Vocal 
efectivo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica, de Villafranca-ViUa- 

■ nueva (Barcelona) y nombrando pa-
. ra dicha plaza a D. Pedro ,Bertrán y 

Milá.—Página 1967.

Ministerio d e Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden resolviendo las instancias que 
se indican de D. Francisco P. Boca 
Mamioni, D. Mariano Riera Solé y 
otros, Ayudantes industriales, con 
destino en ¡a Jefatura de Barcelona. 
Página 1987.

Administración Central.
. Estado.—'Subsecretaría.—--Protocolo.— ̂

Anunciando haber sido ratificado 
por los Gobiernos de Hungría, Ita
lia y Gran Bretaña el Convenio de 
Berna para la protección de obras 
literarias y artísticas, revisado en 
Boma el 2 de Junio de 192$.—Pági
na 1987,

Dirección de Asuntos contenciosos.—  
Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 1968.

Inspección general de Emigración.—• 
Anuncios relativos a devoluciones 
de fianzas a ¡os que se indican, con
signatarios autorizados para dedi
carse al transporte de emigrantes.—  
Página 1968.

Ju s t ic ia . ~  Snb.secreíaría nnncian
do hallarse meante la Secretaria ju
dicial del Juzgado de primera, ins
tancia e. instrucción -de Burgos.—• 
Página 1988.

Dirección general de los Registros .y 
del Nolaiiaáo.—Excedencias y jubi
laciones de Notarios.—Página. 1968.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan. — Página 
4968.

■Tribunal Supremo. —^Secretaría.—Re
lación. de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Coníenciosoadminis- 
traiivo.—Página 1968.

Go b er n a c ió n . — -Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando, para su pro
visión en propiedad, las plazas de 
Médicos titulares de los Ayuntamien
tos que se mencionan.—Página 1970,

Relación de vacantes de Inspectores 
Farmacéuticos municipales (Farma
céuticos titulares) .—Página 1972,.

Convocando a concurso para proveer 
la plaza de Inspector provincial de 
Sanidad de Burgos.—Página 1978.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Trasladando al Portero Enrique. Ba
ños Martín, de la Escuela de Co
mercio de Madrid a la Escuela Na
cional de Artes Gráficas.—Página 
1973.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación instituida 
en la Universidad Central por don 
Francisco García íguren, denomina
da “Premios García Iguren” —Pági
na 1973.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Concediendo la excedencia ili
mitada a la Maestra doña Agustina 
L. Cariier Mayo—Página 1974,

Idem la excedencia al Maestro D. Juan 
Valero Pascual.— Página 1974.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica-Escuela de In

genieros Industriales de Madrid.—* 
Convocando concurso para proveet 
ima plaza de Profesor de Prácticm 
y Auxiliar, vacante en dicha Escue* 
la.—Página 1974,

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— Servicio de Xns< 
pección de Seguros y Ahorro. —• 
Anunciando haber sido eliminada 
del índice de las exceptuada e in
cluida en el Registro de Entidades 
inscritas, la Sociedad de Socorros 
Mutuos “La Unión Familiar llspaño- 
la” , de Barcelona.—Página W ll.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.—Per* 
sonal.—Anunciando hallarse vacan
te la plaza de Ingeniero Director de 
la Junta de Obras del Puerto de Cá
diz.—Página 1974.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—Aguas.—Resolviendo el expe
diente incoado por el Ayuntamento 
de Malpica de Arba (Zaragoza) para 
aprovechar, con destino al abasteció 
miento de la población, un caudal 
de 15 metros cúbicos diarios dé 
agua, elevados del río Arba.—PágU 
na 1974.

A g r ic u ltu r a , In d u st r ia  y  Co m e r c io .—* 
Rectificación al Decreto publicada 
el día 13 del mes actual “Regulando 
la producción y venta del vino y sal 
derivados” .—Página 1975.

Subsecretaría. — Rectificación al Pro- 
grama-cuestionario de los oposicio- 
nes a Oficiales de Administración 
civil, de este Ministerio, publicado 
en la Gaceta  del día 14 del mes ac< 
tual.—Página 1975.

Dirección general de Agricultura.— ̂
Personal.—Anunciando nuevamente 
concurso para proveer las vacantei 
de Auxiliares microfotográficos. —«. 
Página 1975.

A n e x o  ú n ic o .
Se n t e n c ia s  de la  Sa la  be  lo  Civ l  del  

T r ib u n a l  Su p r e m o . — Principio del 
pliego 30.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
CANJE DE NOTAS RENUNCIANDO ALEMANIA 
AL RÉGIMEN DE CAPITULACIONES, EN LA 
ZONA ESPAÑOLA DE PROTECTORADO EN 

MARRUECOS

; Madrid, 30 de Junio de 1932.—Ex
celentísimo señor:

Muy señor mío: En relación con los 
antecedentes relativos a la situación 
Jurídica de los ciudadanos alemanes 
en la Zona española del Protectorado 
en Marruecos, tengo la honra de signi- 
JJficar a V. E. que el Gobierno de la 
República española, en atención a la 
cordialidad de relaciones existentes 
entre las dos Altas Partes, se compla
ce en dar al de la República alemana, 
de conformidad a lo.s deseos, por él 
'expresados y como resultante de las 
conversaciones al respecto habidas, 
las siguientes seguridades:

1.a Los ciudadanos alemanes goza
rán de las garantías de igualdad jurí
dica ofrecidas a los extranjeros por 
|©s Tribunales de justicia eu

el Protectorado, es decir, de las mis
mas que gozan los propios ciudada
nos españoles;

2.a Los Tratados y Convenios en 
vigor entre España y Alemania se ex
tenderán a la Zona española de Pro
tectorado siempre que no contengan 
cláusula en contrario y que sus estipu
laciones no se opongan al régimen ju
rídico imperante en el Protectora
do; y

3.a Las mercancías alemanas con
tinuarán siendo objeto del mismo tra
to concedido a las de cualquier otra 
nación que haya renunciado al régi
men de capitulaciones.

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a ’ V, E. las seguridades de mi 
alta consideración.—Firmado: E. de 
Zulueía.
Excelentísimo señor Conde de "Wel-

c-zeck, Embajador de Alemania.
Madrid, 6 de Julio de 1932.—Exce

lentísimo Sr. D. Luis Zulueía Es ac
iano, Ministro de Esta do.—Mi n is terio 
de Estado.

Ex eme. Sr.:
Muy señor mío: Tengo la honra de

acusar recibo de la atenta Nota di 
V. E. del 30 de Junio próximo pasado* 
número 116, relativa a la situación ju« 
rídica de los ciudadanos alemanes en 
la Zona española del Protectorado en 
Marruecos, y por la cual V. E. me ha 
significado que el Gobierno de la Re
pública española se lia dignado dar 
las siguientes seguridades:

1.a Los ciudadanos alemanes goza
rán de las garantías de igualdad jurí
dica ofrecidas a los extranjeros por 
los Tribunales ,de justicia españoles 
en el Protectorado, es decir, de las 
mismas que gozan los propios ciuda
danos españole,s-;

2 /s Los Tratados y Convenios en 
vigor entre España y Alemania se ex
tenderán a la Zona española del Pro
tectorado siempre que no contengan 
cláusula en contrario y que sus esti
pulaciones no se opongan al régimen 
jurídico imperante en el Protectora
do; y

3 .a Las mercancías alemanas conti
nuarán siendo objeto del mismo trato 
concedido a las de cualquier otra na
ción que haya renunciado al régimen, 
de capitulaciones.
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«l Aprovecho la oportunidad para rei
te ra r  a V. E. las seguridades de mi alta 
/(consideración. — Firmado: J. Wel- 
taseck.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,
 A todos los que la presente vieren 
!y entendieren, sabed:
’ Que las GORTES han decretado y 
{sancionado la siguiente

L E Y
3PE b a s e s  p a r a  l a  r e f o r m a  d e l  c ó d ig o  

í PENAL DE 1870
} Base 1.a La división tripartita de
•las infracciones en delitos graves, rae
mos graves y faltas, quedará substituí- 
ida por la bipartita, delitos y faltas. 
¿En consonancia con esta modificación 
Se modificarán todos los preceptos 
¡que hacían referencia a aquélla.

Base 2.a Se redactará la eximente
sdel número uno del artículo 8.° de 
fcnodo que comprenda, además de la 
¡enajenación permanente, los trastor
nos mentales transitorios. La embria
guez sólo eximirá de responsabilidad 

t criminal cuando sea plena y fortuita, 
j (te ampliará el concepto del estado 
íde necesidad contenido en el núme
ro séptimo del artículo 8.°, que se re
ferirá al sacrificio de cualquier bien 
¡jurídico y al conflicto de deberes, 
Siempre que se den los requisitos de 

' ¡este justificante, que se redactarán 
¿conforme a las exigencias de la téc
n ica  jurídica.

Se suprimirá por innecesario el nú- 
hiero trece del artículo 8.° 
r Base 3.a Se expresará en el núme- 
Vo primero del artículo 9.° que todas 
tías eximentes incompletas pueden 
Constituir una atenuante.

Se dará nueva redacción a la ate
nuante de embriaguez para que no ex
cluya los efectos eximentes de la for
tuita.

i Se añadirá un¡a atenuante que com-
enda el arrepentimiento eficaz, 

i La circunstancia séptima del ar- 
j Jículo 9.° se referirá a los estímulos 
jhue naturalmente hayan producido 
Arrebato u obcecación, aclarando la 
disyuntiva que son comprendidos tanto 
los estados emocionales como los pa- 
(s‘'-aales.

" ase 4.a Se suprimirán las agravan- 
j. s números 12, 16, 19, 21, 22 y 23 del 
¡a. ! ulo 10.
i ! :rá facultativa la apreciación de 
i f’:, agravantes 8.°, 9.a, 15, 17 y 20 del 

mo artículo del Código vigente.
• -- a circunstancia guinia d&l artícu

lo 10 comprenderá separadamente, co
mo tres agravantes distintas, la noctur
nidad, el despoblado y la cuadrilla.

La reincidencia quedará redactada 
conforme a la versión del Código de 
1870, antes del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1924, que modificó aqué
lla.

Las circunstancias de parentesco y 
publicidad llevarán el nombre de mix
tas y formarán un capítulo aparte.

Base 5.a Sólo serán responsables 
criminalmente de las faltas los auto
res.

No obstante, serán también respon
sables los cómplices en las faltas con
tra la vida y la integridad corporal o 
la propiedad.

Se suprimirá el caso cuarto del en
cubrimiento. (Artículo 16 del Código 
vigente.)

Base 6.a La escala general de penas 
será la siguiente:

Penas graves.
Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión menor.
Arresto mayor.
Extrañamiento.
Confinamiento.
Destierro.
Reprensión pública.
Inhabilitación absoluta.
Inhabilitación especial para cargo 

público, derecho de sufragio activo y 
pasivo, profesión u oficio.

Suspensión de cargo público, dere
cho de sufragio activo y pasivo, pro
fesión u oficio.

Penas leves.
Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comunes.
Multa.
Caución.

Penas accesorias.

Interdicción civil.
Pérdida o comiso de los instrumen

tos y efectos del delito.
Base 7.a La multa tendrá la consi

deración de pena grave, si se impu
siere como principal, cuando excedie
re de 250 pesetas, y leve cuando no 
excediere de esta suma.

Se duplicarán las cantidades im
puestas a título de multa a los delitos 
en particular, salvo que se trate de de
lito excesivo o deficientemente sancio
nado en el Código vigente.

Base 8»a I*a orisión nreventiva se

abonará en su totalidad, cualquiera 
que sea la índole de la pena a que fue
re condenado el reo.

Base 9.a Se enmendará el sistema 
de las penas accesorias de modo que 
su duración no exceda de la corres
pondiente a las principales.

Base 10. Se simplificarán las reglas 
de aplicación de la pena y serán re
ducidas a cuatro las escalas gradua
das.

A los reos de tentativa se les impon
drá la misma pena del delito frustrado 
o la inferior en grado, según el arbi
trio del Tribunal.

Base 11. Cuando se diese alguna o 
varias circunstancias agravantes, sin 
compensación de atenuantes, quedará 
al arbitrio del Tribunal la aplicación 
de la pena en su grado máximo.

En caso de reincidencia podrá apli
carse la pena inmediatamente supe
rior a la correspondiente al delito.

Si se diera una sola atenuante muy; 
calificada o de varias de tipo ordina
rio, el Tribunal podrá imponer la pe
na inmediatamente inferor en uno o 
dos grados,

Al mayor de diez y seis y menor de 
diez y ocho años se aplicará siempre 
la pena inmediatamente inferior en uno 
o dos grados a la señalada por la Ley.

Base 12. La ejecución de las penas 
quedará referida a los Reglamentos 
penitenciarios.

El confinamiento se cumplirá en la 
Península o en las islas Baleares o Ca
narias, no pudiendo ser conmutado 
por el servicio militar.

El pago de la multa podrá hacerse 
en el tiempo que el Tribunal deter
mine, bien inmediatamente o a los 
quince días de impuesta la condena.

Cuando el multado carezca de re
cursos, el Tribunal podrá autorizarle 
para que satisfaga la suma impuesta 
en plazos, cuyo importe y fecha serán 
fijados según la situación del reo.

La responsabilidad personal subsi
diaria, que sólo se dará en substitu
ción de la multa, se establecerá según 
el prudente arbitrio del Tribunal, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
seis meses por razón de delito, ni de 
quince días por razón de falta.

El arresto que no exceda de diez 
■días podrá cumplirse en la propia ca
sa del penado.

Base 13. Se incorporarán al Códi
go las leyes de condena condicional 
y de libertad condicional, suprimien
do de aquélla las excepciones de su 
artículo 3.°

Base 14. Las costas procesales de
jarán de ser consideradas como pena, 
y se incluirán con carácter autónomo 
al lado de la responsabilidad civil.

Base 15. Quedará suprimido el ar
tículo 131 del Código vigente,
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i Base 16. Se suprimirán los núme
ros uno y dos del artículo 132. Se co
rregirán los plazos de prescripción del 
^delito y los de prescripción de la pe
ina, reduciendo los primeros y elevan- 
ido los segundos.
• No se exigirá para que empiece a 
¿transcurrir el plazo de prescripción  
klel delito que sea conocido éste.
: La prescripción de la pena no se
Interrumpirá porque el reo marchare 
a país extranjero con el que España 
no tuviere pactada la extradición.

Base 17. Sa admitirá la cancelación 
de antecedentes penales cuando el reo 
hubiere observado buena conducta, 
Señalándose plazos más reducidos para 
los delitos políticos, de imprenta, de 
im prudencia y los cometidos por in
dividuos que no hayan cumplido diez 
y  ocho años.
< Base 18. Se /sancionarán en el Tí
tulo primero del Libro segundo del 
¡Código como delitos contra la seguri
dad exterior del Estado la infracción  
de las normas constitucionales conte- 
jiidas en el artículo 77 de la Constitu
ción  sobre declaración de guerra, así 
[como la cesión a las regiones autono
mías de algunas de las facultades que, 
Según el artículo 14 de la Constitu
ción, son de la exclusiva competencia 
'del Estado.
i Base 19. Los delitos contra las Cor
les y sus miembros y contra el Con
cejo de Ministros, se modificarán en 
Armonía con los artículos 56, 58, 61, 
ÍÍ8, 80, 81 y 83 de la Constitución. 
n Base 20. Bajo el título de “Delitos 
[cometidos por los funcionarios públi
cos con infracción de los deberes 
Constitucionales”, se regularán con los 
antiguos preceptos de la Sección se
gunda, capítulo segundo, Título se
gundo del Libro segundo del Código 
ij)enal de 1870, otros en garantía de 
las nuevas situaciones jurídicas des
envueltas en la Constitución que cas
tiguen : a los funcionarios que no prac
tiquen en los territorios de régimen 
[¡autonómico la igualdad de trato en
tre los naturales del país y los demás 
Españoles en ellos residentes, estable
cida por el artículo 17 de la Constitu
ción; a los de las regiones autónomas 
j¡ue contra el precepto constitucional 
[del artículo 20 ejecutaren allí leyes 
Cuyo cumplimiento esté substraído a 

competencia; a los funcionarios 
gue, como meros ejecutores, detengan 
0 procesen a un español o extranjero 
¡residente en España, con infracción 
id el artículo 29r de la Constitución; s 
la Autoridad que, no hallándose en 
Suspenso las garantías constituciona
les, estableciese la censura previa de 
Imprenta, recogiese ediciones de li 
ib ros o periódicos o suspendiese h 
publicación de éstos: a los aue coarter

de cualquier modo los derechos elec
torales, garantidos por el artículo 36 
de la Constitución; a los funcionarios 
que, vulnerando las garantías consti
tucionales de los artículos 41 y 48, 
persiguieren a un empleado público 
por sus opiniones políticas o religio
sas o atentasen contra la libertad de la 
Cátedra; a los Minisiros que ejerzan 
profesiones contra el veto constitucio
nal del artículo 89, y al funcionario 
público que quebrantase la indepen
dencia e inamovilidad de ios Jueces y 
Magistrados, garantizada por la Cons
titución.

Base 21. Para garantizar la libertad 
de conciencia proclamada en el ar
tículo 27 de la Constitución, se casti
gará al funcionario público que de 
cualquier modo coartare la libertad de 
conciencia de un ciudadano o le obli
gare a practicar actos de alguna re
ligión; al que impidiera a un ciudada
no la libre práctica de cualquier reli
gión o a una confesión religiosa el li
bre ejercicio de su culto, y al que o b li- , 
gare a un ciudadano a declarar oficial
mente sus creencias religiosas.

Se rebajarán, en-general, las actua
les penas de los delitos relativos al li
bre ejercicio de los cultos. i

Base 22. Se suprimirá el delito de 
usurpación de títulos de nobleza, pe
nado • en el artículo 345 del Código 
penal.

Base 23. Se introducirá un nuevo 
título de delitos contra la Administra
ción de Justicia, que comprenderá: 
acusación y denuncia falsas, falso tes
timonio, quebrantamiento de condena 
y favorecimiento de la evasión.

En el delito de falso testimonio se 
añadirá el caso en que éste se dé en 
contra del reo aunque no resulte con
denado.

Base 24.# En el capítulo “de homi
cidio” se comprenderán los tipos de 
parricidio, asesinato y simple homi
cidio.

Se suprimirá el delito de disparo de 
arma de fuego.

En el infanticidio no se determinará 
la edad de la víctima, bastando con la 
condición de recién nacido.

No se castigará especialmente el 
aborto culposo.

Cuando a consecuencia del aborto 
resulte la muerte de la mujer, se im
pondrá la pena en su grado máximo.

Se suprimirán los artículos 438 a 
447 inclusives del Código vigente.

Se suprimirán el adulterio y el 
amancebamiento como delito.

Base 25. En el delito de estupro se 
añadirá la calificación de grave al en
gaño.

Para la existencia del delito de rap
to de la miiier menor, ejecutado con

>u anuencia, se requerirá también que 
medie engaño grave.

Quedarán suprimidos los artículos, 
155 y 462 del Código vigente.

Base 26. En el delito de allana
miento de morada se aclarará que la 
voluntad contraria del morador pue
de ser expresa o tácita.

Se suprime el número tercero del 
artículo 496, el artículo 503 y la ex
cusa absolutoria que el artículo 512 
del Código vigente establece a favor 
del marido que descubre los secretos 
de su mujer.

Base 27. Será facultativa la agrava
ción de la pena que establece el ar
tículo 517 del Código vigente y se su 
primirán los artículos 527 y 540.

El hurto y la estafa serán delito! 
cuando la defraudación excediera dé 
50 pesetas, y falta cuando no pasen de 
esta cuantía. :

En virtud del principio establecido 
en el artículo 44 de la Constitución, se 
castigará al que destruya, dañe o subs
traiga la cosa propia en perjuicio 
la utilidad social.

El delito castigado en el artículo 276 
pasará al capítulo que versa sobre-los 
daños, y la falta penada en el art-ícu* 
lo 585 se incluirá entre las faltas con
tra los intereses generales y régimen 
de las poblaciones.

Se castigarán como delito los prés
tamos usurarios cuando se realicen ha
bitualmente, o se encubran con otra 
forma contractual o se abuse de la im
pericia o pasiones de un menor.

Base 28. Se prescindirá de las fal
tas que tienen un mero carácter gu
bernativo, como las consignadas en los 
artículos 591, número segundo, 598, 
599 (números cuarto, quinto y sexto) 
y 600.

Base 29. Se reformarán en general 
los preceptos del Libro segundo, con* 
forme a las modificaciones introduci
das en la parte general.

Se rebajarán las penas de los deli
tos que actualmente están excesiva? 
mente castigados, especialmente de las 
falsedades, aborto, matrimonios ilega
les, etc.

Base 30. E11 los delitos m  que la 
pena se mide por la cuantía cremáfís- 
t^a del prejuicio, como son los de mal
versación de caudales públicos, hurtos^ 
estafas, se simplificarán los casos o se 
añadirán según las necesidades técni
cas, y se aumentarán las cantidades 
límites de cada especie de infracción.

Base 31. En los delitos de falso tes
timonio, prevaricación y daños se de
terminará la pena que el Código vi
gente hacía depender de la gravedad 
del resultado.

Base 32. Se autorizan también aque
llas otras modificaciones concordantes
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con las anteriores que sean precisas 
, para que el Código mantenga su ar

monía orgánica.
Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a ocho de Septiembre de rail 
novecientos treinta y dos.

WÍGETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TO RRES  

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in t a n a

EL PRESIDENTE BE LA REPÜBLX- ■ 
,€A ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

/ Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
í Artículo 1.° Al artículo 82 de la ley 

Hipotecaria se le añadirá un párrafo 
¿pie se redactará así:

"También podrá cancelarse parcial- 
jn-en-te la hipoteca cuando se presente 
acta notarial que acredite estar reco
gidas y en poder del deudor, debida
mente inutilizadas, obligaciones equi
valentes al total importe de la respon
sabilidad por que esté afecta a la hi
poteca una finca determinada, aunque 

i dichas obligaciones no asciendan a la 
décima parte del total de la emisión.

! En este caso sólo podrá cancelarse la 
; inscripción de la hipoteca que grave 
i 3a finca que se trate de liberar.”

Artículo 2.° Será modificado el ar
ticulo 183 del Reglamento vigente en 
consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ' 
Ley, ..así como a todos ios Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a ocho de 'Septiembre de 
.mil novecientos treinta y dos.

N1CLTO ALC AL A-Z A MOR A Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in t a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  ESPAÑOLA,
1 ■ A todos los que la presente vieren y 

¿entendieren, sabed:
NQue las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado 1.a si
guiente

L E f
VÜWtoOo 1,° m  m&á® érn m sz  a

la Generalidad de Cataluña y al Ayun
tamiento de Barcelona cuantos im
puestos por Timbre y Derechos rea
les sean inherentes a la compra de la 
colección de obras de arte, consisten
tes' en esculturas, tapices, pinturas, re
tablos, arquillas, vitrinas, columnas, 
capiteles, hierros artísticos, etc., anti
guos y moderaos, que posee D. Luis 
Plandinra, por el precio de siete millo
nes de pesetas, así como a las escribí res 
de préstamos, constitución y cancela
ción de hipotecas, que para disponer 
de la indicada suma son precisas para 
el objeto indicado.

Artículo 2.° La Generalidad de Ca
taluña y el Ayuntamiento de Barcelo
na deberán -conservar, sin vender ni 
gravar, Ja aludida colección artística, 
en todo o en parte.

Articulo 3.° La Generalidad de Ca
taluña y el Ayuntamiento de Barcelo
na se encargarán de conservar y au
mentar en lo posible dicha eolecciéa 
por conducto de una Junta de Museos, 
formada por detegaeiones de arabas 
Corporaciones, la que deberá conser
var cuanto constituye aquella colec
ción, arbitrando además los recursos 
para cubrir los gastos y de aumentar
la en lo posible.

Artículo 4.° Las aludidas Corpora
ciones deberán dar toda clase de faci
lidades al público para la visita- de la 
colección artística de referencia.
. Artículo 5A .El Ministro de Hacien
da 'dictará las disposiciones corr.es- 
pon-ái-entes para el cumplimiento de 
esta Loy.

Por tanto, .
Mando: a. todos. -los ciudadano,# que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoriáades qm  la hagan cumplir.

San Sebastián, trece de Septiembre 
de mil.novecientos treinta y do,sa

N.ICETO ALCAL A~Z AMOR A Y TORRES
'M mnislx-Q éet Hacieado,

J A I M Ti O A R N E R  R O M E V

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vi eren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y san clora do la si
guiente

L E Y

Artículo único. Se cede eri propie
dad al Ayuntamiento de Villa-nueva de 
Castellón (Valencia) el edificio ruino
so denominado es convento de Domi
nicos, sito en la plaza áel •Convento, 
número 7, de- dicha villa, para derri
barlo y construir un grupo escolar en. 
el solar resultante; bien .entendido, 
fue dicho inmueble revertirá al. Esta-

de si no fuese aplicado al fin de la 
concesión.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

'coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales; 
y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, trece de Septiembre; 
de mil novecientos treinta y dos.

NICEIC) A.LCA LA-ZAMORA Y TORRES 
MI M m & ii-o  de Racieuda.

J a i -m e  C a r n e e  R o m e o

MINISTERIO DE GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la 'siguiente

L E Y  '
Articulo i.° Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para organizar los 
servicios dependientes del expresado 
Ministerio, aumentando, modificando o 
reduciendo los mismos .en la medida 
que las necesidades exijan. .- 

Articulo 2.° .Se crea en el .Ministe
rio -de la. Gobernación la Dirección ge
neral. de Beneficencia, que, además -de 
las funciones que s.c le atribuyan, asu
mirá la representación que actualmen
te ostenta la Dirección general de Ad- 
mmistración en los organismos de ca
rácter benéfico, o de asistencia social,.

Artículo 3.° El Ministro áe la Go
bernación dictará las disposiciones que 
se precisen para el cumplimiento de Ja 
presente Ley.

Artículo 4.° Para cubrir hasta el .31 
de Diciembre próximo las atenciones 
que originen los servicios creados en 
los artículos precedentes, se conceden 
& la Sección sexta del vigente Pr.es.u- 
puesto de gastos el suplemento do cré
dito y los créditos extraordinarios de- 
tallados m  la relación adjunta, cuyo 
importe asciende en total a la suma de 
poseías sesenta y seis rail quinientas*

r e l a c ió n

Pesetas.

Sup’v-manto de crédito al -ca
pítulo primero, artículo 3.°,
"Gra tifieacio-ncs: Secreta
rías y Servicios.—Secreta
ría particular 4el Ministro
y -servieios- especiales  3.000

Crédito# extraordinarios.—
C a p í t m 1 o s adicionales.
Sueldo' del Director gene
ral áe Bepeficen-eia, Jefe
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Pesetas. i

. superior áe Administración j
civil, a razón de 18.000 pe- í
setas anuales, per cuatro ?
meses         6060 .. i

.Para gastos de Secretaría 
.del Director general de 
Beneficencia., a razón de ;
7.500 pesetas al año, por >
cuatro meses...:......,..'......... 2.500 |

Para gastos de material de i
la . Dirección .general de 
Be lidie,encía, a razón de i
12.000 pesetas anuales, por

. cuatro meses     4.000 i
Para obras de instalación, 

en el Ministerio de la Go
bernación, de la Inspección 
general de la Guardia civil 
de la Sección especial en- 1
cargada del despacho de 
los asuntos de personal y 
servicios de la Guardia 
civil, y para la Dirección 
general de Beneficencia y 
moblaje de los mismos... 46.000

Total   66.500

í Por tanto,
' Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven a'l cumplimiento de esta 

’ Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades eme la hagan cumplir.

San Sebastián a catorce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

' NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

3?Ji Ministro de la Gobernación,
.Sa n t ia g o  Ca s a -r e s  Q u -ir o g a

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

DECRETO
Subsisten los motivos d e crisis eco

nómica y áe recargos tributarios en 
que se fundó el Decreto de IB de Oc
tubre de 1931, por virtud del cual se 
declararon en suspenso durante el ejer
cicio corriente, a los efectos del pago 
de la Contribución Industrial y  de Co
mercio, la elevación de bases de pobla
ción y los aumentos generales de cuo
tas prescritas para los pueblos o nú
cleos de habitantes agregados a las 
capitales de los respectivos Municipios,

Esto aparte, con arreglo al artículo 
2.° del Decreto de la Presidencia del 
.Consejo de Ministros de 13 de Junio 
último, por el cual se creó una Comi
sión con el fin de estudiar y proponer 
las reformas que deban realizarse en 
la tributación del régimen económico 
de las plazas áe Ceuta y Melilla, las 
bases de exacción de la Contribución

Industrial y  de Comercio en aquellas 
plazas no deberán ser alteradas hasta 
que recaiga solución acerca del dicta
men que emita la Comisión referida.

Ante la urgencia de los trabajos de 
formación de los documentos cobra to
rios del expresado tributo en los Mu
nicipios de que se trata para el pró
ximo ejercicio económico de 1933, es 
forzoso adoptar inmediatamente una 
decisión sobre es le asunto,

Fundado en tales consideraciones, de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspende duran

te el ejercicio económico de 1933 la ele
vación de bases de población, a los 
efectos del pago de la Contribución 
Industrial y de Comercio. Igualmente 
se suspenden durante el mismo ejerci
cio los aumentos generales de cuotas 
del dicho tributo prescritas para los 
pueblos o núcleos de habitantes agre
gados a las capitales de los respecti
vos Municipios. Por consecuencia, en 
el mencionado ejercicio seguirán ri
giendo sin alteración alguna, en los 
Municipios de que se trata, las bases 
de población y los cuadros de cuotas 
del repetido tributo, vigentes en la fe 
cha de este Decreto.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

El Ministro da Hacienda, ^
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose sufrido un error en la 
inserción del Decreto declarando ju
bilado a D. Domingo Aniel Quiroga, 
se inserta nuevamente debidamente 
rectificado:

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar, de acuerdo con 

lo informado por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, jubilado 
por imposibilidad física, con el haber 
que le corresponda, a D. Domingo 
Aniel Quiroga, Jefe de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, que actualmente 
desempeña el cargo de Inspector pro
vincial de Sanidad de Burgos.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

.N-LCETG ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca sa r e s  Qu iroga

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Estimando justificadas las razones 

aducidas por los Jefes de los Departa
mentos y  Centros que se detallan en 
¡a adjunta relación, para que se les 
dote convenientemente de. personal su
balterno como organismos de nueva 
creación, y  en armonía con lo estable
cido en el artículo 3.° del vigente Es 
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Juiic 
de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto so 
asigne a los mismos la plantilla de 
Porteros que en dicha relación se con
signa.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

p. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

RELACION de ¡os Ceñiros y organismos de nueva creación a los que se asigna 
la plantilla de Porteros que se indica..

CENTROS ü  ORGANISMOS PLANTILLA

Museo de Sorolla........................................... ............« .............................. 3 porteras.
Instituto de Análisis Químico Tbxicológico de la Facultad áe 

Farmacia de la Universidad Central..................................... 1 ’
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Cuevas de Afinan- 

zora .................................................. 2
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Orihuela............... 2 —
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Santa Cruz de la 

Palma (Canarias) ................... ................. 2
Servicio del Catastro de Rústica de Zaragoza............................. 1 —
Archivo y Biblioteca de la Audiencia de Zaragoza....................... 1 _

1
Dirección general de Sanidad. (Por traslado al nuevo edificio.) 10
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Béjar ..................... 2 «s»
Iüs&Uuio Nacional de Segunda enseñanza de Yecla t. .............■*... 2 «a»
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CENTROS U ORGANISMOS PLANTILLA

Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Torrelavega .........Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Jaca ........................
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Villafranca de l o sBarros ..................................................................... ......................... .........
Regis?ro de Imrmrtaciones, dependiente de la Dirección general de Aduanas..................................... ....................................................

2 —  
2  —
3 —
2  —

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.—P. D., Enrique Ramos y Ramos.

Excmo. S r . : Habiéndose acordado 
en Consejo de Ministros conceder la 
cantidad de 10.000 pesetas para  los 
gastos que ocasione la asistencia de 
D. Arturo Alvarez Buylla, Director ge
neral de Aeronáutica civil; del Jefe 
de la Sección de Aeropuertos de la 
Aeronáutica civil (T. S. H.), del Jefe 
de la Sección de Tráfico y líneas aé
reas (explotación) y de un Jefe del 
Observatorio Meteorológico, como De
legados de España a la IV Reunión 
de la Conferencia Aeronáutica del 
'Mediterráneo, que se celebrará en 
Argel en Octubre próximo, y verifica
da en el expediente la fiscalización ’ 
previa del gasto por el Delegado de 
la Intervención general del Estado, 

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto que por  la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Ha
cienda por obligaciones de la misma, 
se expida un libramiento a justificar 
por la cantidad de diez mil pesetas 
(10.000), a favor de D. Arturo Alvarez 
Buylla, Director general de Aeronáu
tica civil, con cargo al crédito de pe
setas 375.000 que figura en el capítu
lo 4.°, artículo único, de la Sección 
primera de ios vigentes Presupuestos 

’ generales del Estado, para  sufragar los 
gastos que dicha concurrencia oca
sione.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932.
; AZAÑA-

Señores Ministro de Estado, Subse
cretario de esta Presidencia y de 
Comunicaciones y Ordenador de Pa- 

. gos del Ministerio de Hacienda por 
Obligaciones de esta Presidencia.

Excmo. S r . : Habiéndose acordado 
en Consejo de Ministros conceder la 
cantidad de 5.370 pesetas para los 
gastos que ocasione la asistencia de 
los Capitanes de Artillería D. F ran 
cisco Hernández Pomárez y D. F ran 
cisco Crrmona Pérez de Vega al Con
greso In ternacional de Fundición, que 
se celebrará en París del 13 al 18 del 
actual mes de Septiemnre, y verifica
da en el expedienta la fiscalización 
previa reglamentaria por el Delegado 
de la In tervención general del Estado,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto que por la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Ha
cienda por obligaciones de la misma 
se expidan dos libramientos a justifi
car por la can tidad  de dos mil seis
cientas ochenta y cinco (2.685) pese
tas cada uno, a favor de los Capitanes 
de Artillería D. Francisco Hernández 
Pomárez y D. Francisco Carmona Pé* 
rez de Vega, con destino en las fábri
cas de Armas de T rub ia  y Sevilla, 
respectivamente, para  que dichos- se
ñores puedan llevar a cabo la comi
sión que les ha sido conferida.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932.
AZAÑA

Señores Ministro de Estado y de la 
Guerra, Subsecretario de esta Presi
dencia y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de Hacienda por Obliga
ciones de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. S r . : En el expediente prom o
vido por propuesta de revocación de 
la l ibertad condicional de que disfru
taba Domingo Miguenza Mayor: 

Resultando que Domingo Miguenza 
Mayor, recluso del Reformatorio de 
Adultos de Ocaña, obtuvo la libertad  
condicional el día 21 de Diciembre de 
1931 en v ir tud  de Orden del Ministe-' 
rio de Justicia, publicada en la Ga
c e t a  de 25 de Octubre del mismo año, 
en cuanto a la condena de cuatro 
años, once meses y veintitrés días, a 
que quedó reducida la que por el de
lito de homicidio frustrado le impuso 
la Audiencia de Lérida, en causa 49- 
482-1927, procedente del Juzgado de 
instrucción de Cervera, por sentencia 
dé 16 de Junio de 1928:

Resultando que en tal situación de 
libertad condicional había de cumplir 
la cuarta parte de su condena líquida, 
es decir, un año, dos meses y veinti
nueve días, más treinta días por bo
nos de adelantamiento del período de 
l ibertad condicional:

Resultando que el Director del Re

formatorio de Adultos de Ocaña ofició 
al Presidente de la Comisión p rov in 
cial de l ibertad condicional de Tole
do, comunicándole que, como quiera 
que el recluso Domingo Miguenza no 
rem itiera  los informes a que estaba 
obligado, según el articule 61 del Re
glamento, pidió al Director de la P r i 
sión celular de Barcelona, en cuya 
ciudad, calle de Pi y Ferrer,  50, te
n ía fijado su domicilio el referido li
berto, que indagara las causas de este 
incumplimiento, a lo que el Director 
de la Celular de Barcelona contestó 
que, según los parientes del liberto, 
éste había trasladado su domicilio a 
Alcubilla (Soria), por no encontrar 
trabajo en Barcelona; en vista de lo 
cual, el Director de Ocaña volvió a 
oficiar al Comandante del puesto de 
la Guardia civil de Alcubilla, el que 
contestó que el referido Domingo Mi
guenza no había estado ni estaba en 
Alcubilla:

Considerando que en vista de los 
datos expuestos, , que fueron comuni
cados por  el Director del Reformato
rio de Adultos de Ocaña al P res iden
te de la Comisión provincial de lí
ber lad condicional de Tolédo, ésta 
propone la revocación de la l ibertad 
condicional que disfrutaba Domingo 
Miguenza Mayor, por faltar a su de
ber de rem it ir  los informes m ensua
les y ausentarse sin su autorización de 
su debida residencia :

Considerando que la ausencia del 
lugar señalado como residencia sin 
autorización oficial y el no rem it i r  
durante dos meses consecutivos el in 
forme reglamentario acerca de los m e
dios y forma de v ida de que disponga 
el liberto al D irector del Estableci
miento penitenciario  a que siga per
teneciendo, se consideran como cau
sas de revocación del beneficio:

Considerando que es potestativo en 
este Ministerio la revocación de la li
bertad  condicional cuando concurran  
las causas reglamentarias y así lo p ro 
pongan las Comisiones provinciales de 
l ibertad condicional, acordando asi
mismo si procede o no la p érd ida  del 
tiempo disfrutado en libertad  condi
cional:

Vistos los artículo 63, causas terce
ra  y cuarta, y 64 del vigente Regla
mento para  los servicios de Pr is io
nes,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada po r  la Comi
sión asesora central de l ibertad  con
dicional, ha acordado la revocación 
del beneficio, de la l ibertad condicio
nal de que venía disfrutando el l iber
to Domingo Miguenza Mayor, proce
dente del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña. sin pérd ida  del tiempo en que
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hasta ahora haya disfrutado del bene
ficio.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Prisiones, 
Presidente de la Comisión asesora 
central de libertad condicional.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio resuelve se rectifi

quen las erratas de imprenta apareci
das ^n el pliego de condiciones téc
nicas para el concurso reserva a la 
producción nacional para adquirir ca
bles eléctricos para el material de 
38,1 centímetros de las Bases navales 
que, aprobado por Orden ministerial 
de 5 del corriente, fué publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , número 251, del 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
AZAÑA

Señor ...

Errores que se citan.

Página 1.751:
E pígrafe: “ Cables de un solo con

ductor aislados con goma, bajo cubier
ta de aleación de plom o.5'

Casilla I, sexta línea, d ice : 6,43 mm2. 
Debe decir: 6,45 mm2.

Casilla K, línea 13, dice: 3,56 mm. 
Debe decir : 5,56 mm.

Casilla K, última línea, dice: 5,10 
milímetros. Debe decir: 8,10 mm.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ins

pector provincial de Sanidad de Bur
gos, por jubilación del funcionario 
que la desempeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque el correspondiente con
curso reglamentario para la provisión 
de dicha plaza y de sus resultas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Subofi
cial a los Sargentos de la Guardia ci
vil comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Manuel 
León Manilla y termina con D. Santia
go Castro García, por reunir las con
diciones que determina el Decreto de

4 de Septiembre de 1920 (D. O. núme
ro 200), asignándoles en el empleo 
que se les confiere la antigüedad de
1.° de Octubre próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Infantería.
D. Manuel León Manilla, de la Co

mandancia de Badajoz.
D. Eduardo Gómez Borrero, de la 

Comandancia de Alicante.
D. Teodoro Arribas Soria, de la Co

mandancia del 27.° Tercio.
D. José García Chico, de la Coman

dancia de Navarra.
D. Juan Gómez Cornejo, del 28.° 

Tercio (Sevilla).
D. Francisco Gómez Luengo, del 26.° 

Tercio móvil.
D. José María Fernández Molinos, 

del Parque móvil.
D. Teodoro Regidor Hernández, de 

la Comandancia de Jaén.
D. Antonio Olmeda Ramírez, de la 

Comaiidancia de Cáceres.
Caballería.

D. Calixto Cereeda Castellanos, de 
la Comandancia de Jaén.

D. Santiago Castro García, de la Co
mandancia del 18.° Tercio.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Cuenca, D. Julián Benito Mariscal,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia por enfer
mo para París (Francia), Pamplona y 
Zaragoza, con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por Orden de 5 de Ju
nio de 1905 (C. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Caste
llón, D. Bernardo Sastre Barceló,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Algaidas (Balea
res), con las noventa centésimas del 
sueldo regulador del empleo de Capi
tán, como comprendido en la Ley de 
9 de Marzo último (G a c e t a  núm. 71).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

c iv il

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a la permu

ta de sus Cátedras solicitada por don 
Wenceslao González Oliveros y doi£ 
Antonio Luna y García, que lo son% 
respectivamente, de Filosofía del De
recho de las Facultades de Derecho 
de las Universidades de Granada y 
Salamanca, y de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de 
Cultura, f

Este Ministerio lia resuelto nom
brar a D. Wenceslao González Olive
ros, Catedrático numerario de Filoso
fía del Derecho, de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salaman
ca, y a D. Antonio Luna y García, de 
igual asignatura de la de Granada; 
ambos con el mismo número en el Es
calafón e igual haber anual que ac
tualmente tienen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid? 12 cls 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES ■'

Señor Subsecretario de este Minisíe-. 
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alburquerqu# 
(Badajoz), solicitando una subvención 
de GG.000 pesetas para construir direc-L 
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Secciones i 
cada una, para niños y niñas, con arre- \ 
glo al proyecto formado por el Arqui- ¡ 
tecto D. Francisco Vaca Morales: i

Resultando que la Oficina técnica de j 
Construcción de Escuelas ha informado 1 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub-; 
venciones a los Ayuntamientos que. 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, ahonán-* 
dose estas subvenciones después de ter«v 
minadas e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

JL° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Vaca Morales, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Alburquerque (Ba
dajoz) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para.niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al
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deferido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocimiea- 
' to y demás efecíos. Madrid, 1.° de Sep

tiembre de 1932.
p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente íscoado 
$)or el Ayuntamiento de Llanes (Ovic
io), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el pue
blo de Llamigo (parroquia de Nueva), 
un edificio, con destino a Escuela uni
taria,. de asistencia mixta, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitecto 
D. Joaquín Ortiz García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado1 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo J.5 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a dos Ayuntamientos que 
¡construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero s u ' cuantía no 
(excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose después de 
.terminadas e inspeccionadas las obras: 

•Considerando que en la 'tramitación 
del expediente se lian cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha. tenido' a bien re- 
Jolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Ortiz García, para la construcción por 
íl Ayuntamiento, de Llanes (Oviedo) 
de un edificio con destino a Escuela 
Biliaria, de asistencia mixta,■ en el pue
blo ¿e Llamigo (parroquia do Nne
ta )  ; y

2.° Que se conceda en principio al 
^ferido  Ayuntamiento la subvención 
de 9.000’ pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto fie lu 
¡de Julio de 1928.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid,. 3 de- Sep
tiembre de 1932. •

P,. O.,

DOMINGO BARNES; 
Señor Director general do Primera en

señanza,

l im o .  S r . : dudo el expeUN r Le m o c a 
do por  el Ayuntamiento de Dcximodo 
«{Valencia), solicitarr.ro- sub /c o m ú n  del  
E sta d o  pora c e n s L u i r  d ir ec ta m en 

te un edificio* con destino a dos Es
cuelas unitarias-, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo ai pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Joaquín Riela- Sísler

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, ha in 
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estad» puede conce
der, subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino" 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.000 por
cada Esc m M i itaria, alm*. L d , e es
tas subvo después te  te 'mi
das e in v, ) urdas las obras,

Este Mmisrerio ha tenido- a bien, re
solver :.

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto- B-. Joaquín 
Riela Sísíer, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Benioiodo- (Valen
cia) de un edificio con 'destino a dos 
Escuelas unitarias, una' para niños y 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene e! artículo-13 del Decre
to de 10. de Julio de 1928.

. La digo a Y. I,, para su conocimien
to* y demás efectos. Madrid, 3 de Sep.- 
tierabre de 1932.

P., Di,
DOMINGO BARNES

Señor Director general..de Prim era en
señanza. .

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villorue* 
la (Salamanca), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un. edificio con destino a do,s Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al: pro
specto formado por el Arquitecto don 
Joaquín-Secall y Domingo:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del. Decreto de 10 de 
JuMo dé 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los'"Ayuntamientos . 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas Nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9,000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de term ina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver;

t.° Que se- aprueba el proyecto,, re* 
dactado por el Arquitecto D. Joaquín7 
Secall y Domingo, para la construcción 
por el- Ayuntamiento, de Villoruela 
(Salamanca) de un edificio con desii* 
no a dos Escuelas unitarias, una para 
uinox y o tra  para niñas; y

2/' Que se conceda en principia 
al referido Ayuntamiento la subven* 
ción de 1.8.000 pesetas,, que se abona
rá después de term inadas las obras y, 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo- 18- del Deere* 
to de 10 de Julio de 192.8,

Lo digo a Y. L para su ccnocimien* 
to y demás efectos, Madrid, 3 de Sep
tiembre di* 1.332.

p . D.J

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en* 

señanza.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a B. Joaquín García Alcañiz, 
en virtud de concurso de* traslado- y  de¡ 
acuerdo con el Consejo de Instrucción 
pública, Profesor de término de “Di
bujo lineal” de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos y Bellas Aries, de 
Barcelona, el cual continuará perci
biendo el sueldo que- por su situación 
en el Escalafón le corresponde, de
biendo anunciarse al turno a que per
tenezca la vacante que en virtud., de 
este traslado queda en la Escuela de; 
Artes y Oficios Artísticos dé La Co* 
ruña 0

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 5 de Septiembre 
de 1932,.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza* 

Profesional y  Técnica,

Ilmo. Sr.: Solicitada por las fuerzas 
vivas del Puente de Vallecas y el Ayun
ta miento de dicha localidad la crea
ción en la misma de una Sección da 
Artes y Oficios artísticos, ofreciendo 
para ello el local y los muebles nece
sarios :

Considerando que por la proximidad 
a Madrid debe depender esta Sección 
de la Escuela de Andes y Oficios Artís
ticos de esta capital,

Este Ministerio, atento siempre a la 
difusión de la enseñanza, sobre todo en
tre las clases modestas, y teniendo en 
cuenta que la creación que se solicita 
ha de redundar en beneficio, de ios obre
ros de aquella localidad, ha dispuesto, 

.que se cree en el Puente, de-Vallecas una 
Sección dependiente de la Escuela de 
Artes- y Oficios Artísticos de Madrid, y  
que hasta, que en el 'presupuesto se con-
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signe la cantidad nec exaria para m sos
tenimiento quede autorizado el Director 
de ¡la referida Escuela de Madrid para 
el establecimiento de la Sección de que 
se trata y atienda, en cuanto sea posi
ble, tanto lo que respecta al Profesora
do como al resto del personal y mate
rial, debiendo el Alcalde de aquella lo
calidad remitir a este Ministerio rela
ción detallada del mobiliario que apor
ta para la mencionada Sección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1932.

P, IX,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Felipe Pedreira Beibe,
¡ Este Ministerio lia acordado conce
derle la excedencia voluntaria en el 
cargo de Profesor numerario de Geo
grafía de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Lugo, con arreglo a 
lo que determina la ley de 27 de Julio 
de 1918 y con las restricciones estable
cidas en e;l Decreto de 7 de Agosto de 
1931 (G a c e t a  del 8 ) .

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Septiembre de 
1932.

DOMINGO °BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la iglesia de San Pe
dro, de Avila, redactado por el Arqui
tecto D. Emilio Moy a Lie dos, con un 
presupuesto total de 47.923,46 pesetas: 

■•Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la consolidación de ios cimien
tos y paramentos de los muros en que 
tse acusan grietas y deformaciones:
¡ Resultando que el presupuesto de 
(ejecución material se eleva a 47.685,04 
pesetas, que aumentado en su 0,5 por 
.100 de premio de pagaduría, que as
ciende a 238,42 pesetas, constituye el 
total expresado de 47.923,48 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reai decreto de 4 de Septiembre de 
.1908 se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en senti
do 'favorable a su realización:

■Considerando que las obras de que 
Se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 58 de la ley de Contabilidad de 1,°

áe Judio de 1911 y Real decreto de 27 
■de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité Ejecu
tivo de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecenta
miento del Tesoro Artístico- Nacional 
La acordado, en sesión celebrada en 
30 de- Julio del corriente año, dar su 
conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que en cumplí miento- 
de lo dispuesto qn el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero dé 1630, 
se lia hedió- constar en el expediente 
la conformidad, del Delegado en este 
Departamento de la. Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 47.923,48 
pesetas y que las obras .en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 26, ar
tículo 3.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1332.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación del torreón de la Puer
ta Nueva de Bisagra, de Toledo, re
dactado por el Arquitecto B. Emilio 
Moya Lledós, con un presupuesto to
tal de 13.819,88 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 

/para reparar los desperfectos ocasio
nados por la acción de los agentes at
mosféricos que lian desprendido tejas 
de las cubiertas de los torreones, per
mitiendo la entrada de agua y podrido 
las maderas y armadura que los sos
tiene:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 13.759,93 
pesetas que, aumentado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que as
ciende a 68,65 pesetas, constituye el 
total expresado de 13.819,68 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 
se pasó el proyecto a informe de la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 14° -

d© Julio de 1:911 y Real decreto de 21 
de Marzo de 1625:

Considerando que el Comité ejectitb 
vo de la Junta de Patronato para li 
protección, conservación y acrecentar 
miento del Tesoro Artístico Nacional 
ha acordado, en sesión celebrada el 3( 
de Julio del corriente año, dar su con* 
formidad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado de este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 13.819,68 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 26, artículo 3.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artqs.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes pro
movidas por D. Eduardo Fernández 
Marqués y D. Angel Lacalle Fernán
dez, Catedráticos, respectivamente, de 
Lengua y Literatura españolas de los 
Institutos de Soria y Manresa, en sú* 
plica de permuta de sus respectivo! 
cargos:

Considerando lo prevenido en ©b 
Decreto de 7 de Junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
Sk lo solicitado, si bien quedará nula, 
esta permuta de darse algunos de los 
casos previstos en las disposiciones d® 
23 de Febrero y 3 de Noviembre de 
1923.

Lo digo a ,V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Septiembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso 
a que se contrae la Orden de 11 de 
Julio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombra» 
a D. Miguel A. Junquera, Mimé Cate, 
drático de Historia Natural del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Tarragona, con el sueldo que ee- 
tnalmente disfruta, como procedente
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de igual cargo en el de Reus y en vir
tud de ser el único concurrente.

Lo digo a V. I. para, su conocimien- 
toy efeclos. Madrid. 8 de Septiembre 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por D. Faustino Otero, intere
sando autorización ministerial para el 
legal funcionamiento de la proyectada 

Asociación de Maestros interinos y sus
titutos, con cinco o más años de servi
cios; y

Y resultando que la Asociación de que 
se traía está integrada por elementos 
que no pueden considerarse funciona
rios públicos, por su carácter eventual 
e interino, no constituyendo Cuerpo ni 
Escalafón alguno:

Considerando que los componentes 
de esta Asociación 110 están compren
didos en los preceptos de la Ley de 22 
ele Julio de 1918 y Reglamentos para su 
ejecución de 7 de Septiembre del mismo 
año,

Este Ministerio ha dispuesto negar la 
autorización ministerial solicitada para 
(constituirse legalmente la Asociación 
de Maestros interinos y sustitutos, con 
cinco o más años de servicios, quedan
do sujeta a lo que dispone la base 10.a 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, y

Írtículo 83 del Reglamento de 7 de 
eptiembre del mismo año; dándose 

jfuenía de esta resolución al Ministerio 
te  la Gobernación.
5 Madrid, 8 de Septiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES’ 

Señor Ministro de la Gobernación.

I lmo. S r.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación institui
da en la Academia de Ciencias Mora
les y Políticas por el antiguo Círculo 
.Liberal Conservador, bajo el título de 
4íPremio del Conde de Toreno” ; y 

Resultando que el Excmo. Sr. Don 
Antonio Cánovas del Castillo, como 
Presidente de dicho Círculo, y los 
Excmos. Sres, D. Laureano Figuerola 
Ballester y D. Juan de la Concha Cas
tañeda, como Académicos, otorgaron 
#1 2 de Julio de 1891 escritura de 
constitución de la Fundación ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 
D. José Gonzalo de las Casas, estable
ciendo un premio bienal en metálico, 
que otorgaría dicha Academia con el 
indicado título, quedando constituido 
el capital fundacional por una ins
cripción intransferible de la Deuda

perpetua in terior al 4 por 100, de
87.500 pesetas nominales, que entre
gó el prim ero a los segundos:

Resultando que por virtud de la 
cláusula 5.a de la aludida escritura pú
blica, cada dos años, a partir del 31 
de Enero de 1891, y en esta misma 
fecha, se otorgará por la Corporación 
un premio al autor de la mejor mono
grafía que sobre materias de Hacien
da, Economía social o política, Agri
cultura, Industria, Comercio o Nave
gación, tratadas en sus relaciones con 
los intereses de actualidad para la Na
ción española, se presente al concur
so que con este objeto se anunciará 
con la debida anticipación. Si ningu
no de los trabajos presentados fuera 
digno de obtener la recompensa ofre
cida, se declarará desierto el concur
so, y la Academia, en la prim era con
vocatoria que deba anunciar después, 
propondrá, además del premio ordi
nario, uno extraordinario':

Considerando que esta Fundación se 
compone de un conjunto de valores 
cuya renta se destina al incremento 
de la Ciencia, y que se sostiene sin 
auxilio de fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni procedentes 
de repartos o arbitrios forzosos, por 
lo que puede clasificarse de beneficen
cia docente particular, de. acuerdo-con 
lo prevenido en los artículos 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 y 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1813:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para declararlo 
así desde el Real decreto de 22 de 
Junio de 1911, dictado a propuesta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y resolutorio de un conflicto 
jurisd iccional:

Considerando que los Patronatos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Ministerio, según lo preceptuado en 
los artículos 19 y 21 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiese 
expresamente relavado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aquí,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría ju ríd i
ca, y a propuesta de la Sección de 
Fundaciones, ha resuelto:

1.° Que se clasique de beneficencia 
particular, de carácter docente, la 
Fundación denominada “Premio del 
Conde de Toreno”, instituida en la 
Academia* de Ciencias Morales y Po
líticas por . el antiguo Círculo Liberal 
Conservador.

2.° .Que se reconózca como Pairona

de la misma a la indicada AcaMemiag 
con la obligación de presentar presu* 
puestos y rend ir cuentas anualmente' 
al Protectorado desde el momento dé' 
su constitución (Orden de 4 de Abril 
de 1932, inserta en el Boletín Oficial 

.del Ministerio del 3 de Mayo); y
3.° Que de los presentes acuerdo^ 

se comuniquen los traslados que pre.í’ 
ceptúa el artículo 45 de la Instrucciéií 
de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedenes. Madrid, 8 deí 
Septiembre de 1932. '

P. D.,
DOMINGO BARNES ! 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
clasificación de la Fundación insthuí- 
da en la Academia de Ciencias Mora-’ 
les y Políticas por el Excmo. Sr. Doií. 
Antonio de Aguilar y Correa, Marqués 
que fué de la Vega de Armijo:

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid, 
D. Federico Plana Pellisa, a 10 de Ju 
nio de 1908, cuya cláusula 4.a dice:] 
“Premio al Mérito. Deseando corres
ponder a las muchas pruebas de afec
to y consideración recibidas de ias¡ 
Reales Academias de la Historia y do’ 
la de Ciencias Morales y Políticas, 55 
contribuir, en cuanto de él dependa,; 
a los estudios de su instituto, m anda 
que por sus albaceas se tome de sus, 
bienes la cantidad de 40.000 pesetas, 
que calcula necesaria para con d ía , 
invertida en títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, obtener; 
una renta líquida de 2.000 anuales, y, 
dos capitales iguales de renta fija sea 
de 1.000 pesetas ai año, y con ésta: 
crear en su nombre, en cada una de 
dichas Academias, un premio de 3.000, 
pesetas, que se adjudicará cada tres 
años, en la forma y con el tema que 
las respectivas Corporaciones seña
len; verificándose la entrega de dichos 
capitales a aquéllas mediante las con
siguientes escrituras de fundación” : 

Resultando que los albaceas com
praron con dichas 20.000 pesetas, co
rrespondientes a la Academia de Cien
cias Morales y Políticas, cuatro títulos 
al portador, de la serie A, de 500 pese
tas nominales, números 28.784, 28.785, 
260.067 y 260.068; dos de la serie C, 
de 5.000 pesetas nominales, números 
43.429 y 43.430, y uno de la serie D. 
de 12.500 pesetas nominales, número 
8.165, todos de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100, con cupón de 1.° 
de Julio de 1913, o sea un to ta l.de
24.500 pesetas nominajes:
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R esultando que hecho esto, el alba- 

aea Excmo. Sr. D. M anuel Benayas 
P o rtocarrero , en unión de los Acadé
m icos Excmos. Sres. D. Gum ersindo 
de Azcárate Menéndez y D. Felipe Sán
chez Rom án, o torgaron escritu ra  de 
Fundación, el 16 de Junio  de 1913, 
ante el N otario de esta capital, D. Mo
desto Conde Caballero, haciendo en
trega de dichos valores el p rim ero, en 
rep resen tación  de la tesam enaría, a 
los segundos, en nom bre de la Aca
dem ia :

C onsiderando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores cuya ren ta  se destina al fo
m ento de la cu ltu ra; que el fundador 
reguló su inversión, y que se sostiene 
sin  auxilio de fondos del Estado, la 
P rov incia  o el M unicipio, ni que p ro 
vengan de repartos o a rb itrios forzo
sos, po r lo que puede clasificarse de 
benéfico docente, de carácter p a rticu 
lar, de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 2.° del Real decreto de 27. 
de Septiem bre de 1912 y 44 de la Ins
trucción  de 24 de Julio  de 1913: 

C onsiderando que el M inisterio de 
In strucción  pública y Bellas Artes es 
el único com petente p ara  acordarlo  
así desde el Real decreto de 29 de 
Jun io  efe 1911, dictado a p ropuesta  
de la P residencia  del Consejo de Mi
n istros, y resolutorio  de un  conflicto 
ju risd iccional:

Considerando que los Patronatos dé 
las Fundaciones benéficodoceníes es
tán obligados a p resen tar presupues
tos y ren d ir cuentas anuales al P ro 
tectorado, en observancia de lo p re
venido en los artículos 19 y 21 del ci
tado Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiere expresam ente relevado de 
esta obligación, lo que no ocurre aquí :¡ 

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéficodocentes pueden 
constituirse con toda clase de bienes, 
pero no pueden poseer valores al p o r
tador, debiendo, si los tienen, conver
tirlos en una inscripción  in tran sfe ri
ble de la Deuda pública, expedida a 
nom bre de la Fundación, aun en él 
caso de que los tengan depositados 
con carácter in transferib le ; todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899 y  Or
den de 18 de Septiem bre de 1931 (Ga
c e t a  del 7 de Octubre),

Este M inisterio, de conform idad con 
lo d ictam inado por la Asesoría ju r í
dica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia pa rticu la r docente la Fundación  
ins titu ida  en la Academ ia de Ciencias 
Morales y Políticas por el Éxcmo. Se- 
*tor D. A ntonio-‘de Aguilar y

M arqués que fué de la Vega de Ar- 
mijo.

2.° Que se reconozca como P atro- 
na de la  m ism a a la ind icada  Acade
m ia, con la obligación de p resen tar 
presupuestos y re n d ir  cuentas anua
les al P ro tecto rado ; debiendo com en
zar a hacerlo  desde el m om ento de su 
constitución, de acuerdo con la Or
den de 4 de A bril de 1932 (Boletín  
Oficial del 3 de Mayo).

3.° Que convierta el Pa tronato  el 
cap ital fundacional en una inscripción  
in transferib le  de la D euda perpetua 
in te rio r, al 4 por 100, expedida a nom 
bre de la F undación ; y

4.° Que de estos acuerdos se co
m uniquen los traslados que señala el 
artículo  45 de la Instrucción  del ramo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos correspondientes. M adrid, 
8 de Septiem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO RÁRNES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté de cla
sificación de la fundación instituida en 
Castropol (Oviedo) p o r doña María Va- 
lledor Tolosa; y 

Resultando que dicha señora falleció 
bajo testam ento ológrafo otorgado a 6 
de Marzo de 1907, protocolado el 2 de 
Octubre de 1913 en la N otaría de don 
Eugenio Pérez Cancio, en Castropol, 
por él que dispuso que fueran sus ún i
cas y  universales herederas vitalicias 
y usufructuarias doña E lvira y doña 
María Borbolla, viuda de Paredes, y  
que al m orir ambas se constituya la 
Fundación Valledor, cuyo fin será sos
tener un establecimiento donde reciban 
instrucción y educación gratuitam ente, 
en la medida de lo posible, las niñas 
pobres de Castropol:

Resultando que también dispone que 
se encargue de la enseñanza el Institu- 

f to religioso que estimen m ejor condi
cionado para  el objeto el Cura párroco 
o Ecónomo de dicho villa, de acuerdo 
con el Obispo de Oviedo; que el tal Ins
tituto pueda cobrar a las niñas pudien
tes las cuotas que estime oportuno; qué 
si se llegasen á suprim ir o ser expul
sadas las Ordenes religiosas y no que
dara ninguna que pudiera dar lá ense
ñanza católica que ella desea, quiere 
que el capital pasé al Obispo de Oviedo, 
para  que haga dar la enseñanza á pár- 
ticuíarés, clérigos o Seglares, de prli
bado catolicism o; y que si ésto no se 
perm itiera tampoco, puede él Obispó 
vender los bíenéé é invertir su im p o rte . 
en cualquiera otro fin qué estimé pró- 
Vé^oso p ira  ía causa é ltó iic i: r  /. / 

áesuítanfió ¿utorizi i í

para  sustituir la Escuela de niñas p o r' 
o tra de niños, de no ser precisa a qué-' 
lia: |

Resultando que constituyen el capi
tal fundacional: una casa con huer(á) 
aneja y 233 fincas rústicas, más unos; 
montes, de cuya propiedad no está se-; 
guro el Patronato, no hallándose nin-l 
guna de ellas inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la F undad  
cin, y rentando 366,45 pesetas anuales! 
en metálico y 233 ferrados de trigo;;) 
todo según relación que firma el Perito ; 
agrícola D. Alejandro Sala, pues, seg ú n : 
el Patronato , rentan  254 pesetas en me-'j 
tálico y 340 ferrados de trigo, existien-; 
do además 10.000 pesetas nominales eii 
títulos de la Deuda perpetua in te rio r ! 
al 4 po r 100: ; \

Resultando que el local reúne las d e -! 
bidas condiciones de solidez, higiénicas < 
y pedagógicas, según certifican u n '  
Maestro de obras, el Médico forense y 
el Inspector de Prim era enseñanza, res- ¡ 
pectivam ente: j

Considerando que esta Fundación se; 
compone de un conjunto de bienes y 1 
valores destinados a la enseñanza, asíj 
como sus rentas, m ientras sea perm itida 
la enseñanza católica p rim aria  en Es
paña; si bien es g ratu ita  sólo para  los^ 
alumnos pobres y retribuida p ara  los) 
ricos, lo que no priva de carácter heno-, 
fico a la obra, siempre que el número 
de alumnos ricos no sea superior al dé 
pobres, y la retribución cobrada signi
fique, po r tanto, una ayuda para  el en-’ 
tretenim iento del Colegio:

Considerando que éste se sostiene sin 
auxilio de fondos del Estado, la Pro- i 
vincia o el Municipio, ni que provengan 
de repartos o arbitrios forzosos; por lo 
que puede clasificarse de beneficencia 
p articu lar docente, a condición de que 
en el Reglamento p o r que se rija  se ha
ga constar que en ningún caso p o d rá 1 
ser admitido un alumno de pago sin ha
berlo sido antes cuantos pobres lo soli
citaren; única form a de que tenga ca-, 
rácter benéfico y, p o r lo tanto, pueda 
quedar com prendida dentro de los a r
tículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 44 de lá  Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, que indu
dablemente se refiere a Centros donde " 
se dé enseñanza gratu ita, aunque no ha- ‘ 
gan constar esta condición:

Considerando que el Ministerio dé ' 
Instrucción pública y Bellas Artes es el 
único competente para  acordarlo así | 
desde el Real decreto de 29 de J ú n io r  
de 1911, dictado a propuesta de la P re
sidencia del Consejo í e  Miiiistros y re
solutorio de un conflicto jurisdiccional.

Considerando qué los Patronos de las 
Fundaciones benéficodocentes e s t á n  
obligados a presen tar presupuestos y 
i m S r  cuentas anuales al Protectorado^'
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sen observancia de los artículos 19 y 21 
'Sel citado Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiese expresam ente releva
do de esta obligación, caso que no se 
fia a q u í:

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéfico docentes pueden 
constituirse con toda clase de bienes y 
(valores; pero que no podrán conservar 
en su patrim onio otros inmuebles que 
los precisos para  el cum plimiento del 
fin fundacional, debiendo vender los 
restantes en pública subasta y conver
gir su im porte, así como el de los valo
res al p o rtad o r que posean, en in sc rip 
ciones in trasferib les de la Deuda p er
petua in te rio r al 4 por 100, expedidas 

♦a nom bre de la Obra pía, p o r d ispo
nerlo | s í  los artículos 8.° del Real de
creto f e  14 de Marzo de 1899, 11 del de 
27 de Septiembre de 1912 y 54 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913,

Este M inisterio, de conform idad con 
Jo dictaminado po r la Asesoría jurídica 
y  a p ropuesta de la Sección de F unda
ciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particu la r docente la denom inada Fun
dación Valledor, instituida en Castro- 
pol (Oviedo) por la señora doña María 
iValledor Toiosas, a condición de que en 
pl Reglamento po r que se rija  (que so
meterá a la  censura del P rotectorado) 
se haga constar que no se adm itirá nin
gún alumno de pago m ientras no lo h a 
yan sido cuantos pobres lo soliciten.

2.° Que se reconozcan como P a tro 
nos de la misma, conjuntam ente, al Cu- 
i*a párroco de Castropol y  al Obispo de 
Oviedo, con la obligación de p resen tar 
presupuestos y  rend ir cuentas anuales 
al M inisterio, a p a r tir  del momento de 
Ja constitución de la Obra pía.

3.° Que el P atronato  incoe expedien
te p ara  la venta en pública subasta de 
los bienes fundacionales, que inscrib irá 
antes en el Registro de la P ropiedad, a 
nombre de la  Fundación. Dicho expe
diente se atem perará a las norm as del 
Real decreto de 29 de Agosto de 1932 
(Gaceta del 6 de Septiem bre).

4.° Que inmediatamente convierta en 
una inscripción in transferib le de la 
Deuda, expedida a nombre de la F unda
ción, los títulos al portador que posea, 
así como en o tra  u otras los productos 
de los rem ates cuando se vendan las 
¡fincas; y

5.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
¡artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
¡Julio de 1913.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos procedentes, M adrid, 13 de 
Septiembre de 1932,

(P. ¡D.,
i m m  m  b a s k e s

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de construcción e instalación  de m a
te ria l fijo en el A rchivo de Ind ias de 
Sevilla, .redactado po r el A rquitecto 
D. José Gómez Millán, con un p resu 
puesto total de 39.688,44 pesetas: 

Resultando que el m encionado p ro 
yecto com prende las obras necesarias 
p ara  la construcción de estanterías, 
con el firi de u tilizar las partes altas 
con luna p ara  la exposición de docu
m entos autógrafos, etc., y su parte  
baja, a estanterías, construcción  de ta
bleros de caoba sujetos a los m uros, 
con pies labrados y herra jes forjados, 
colocación de planos y m apas en es
tan tería  especial y, p o r úliiiio, la cons
trucción  de bancos adosados a la p a 
red , con arreglo al estilo e im portan 
cia de todas las instalaciones del Ar
chivo :

R esultando que el p resupuesto  de 
ejecución m ateria l se eleva a 37.092 
pesetas, que aum entado en su 6,50 por 
100 de honorarios por form ación del 
p royecto  y dirección de las obras, que 
asciende a 2.410,98 pesetas, rnás el 
0,50 p o r 100 de prem io de pagaduría , 
que es 185,46 pesetas, constituye el to 
tal expresado de 39.688,44 pesetas: 

C onsiderando que en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo  25 del 
R eal decreto de 4 de Septiem bre de 
1908 se pasó el proyecto  a inform e de 
la Ju n ta  facultativa de C onstrucciones 
civiles, la  que lo ha em itido en sen ti
do favorable a su rea lización :

C onsiderando que las obras de que 
se tra ta  deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta en v irtu d  de 
la  au torización que concede el artícu 
lo 56 de la, ley de C ontabilidad de 1.° 
de Julio  de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

C onsiderando que, en cum plim ien
to de ío dispuesto en el artícu lo  3.° 
del Real decreto de 21 de F ebrero  de 
193dV se pasó este expediente a la  fis
calización del gasto p o r el Delegado 
en este D epartam ento  de la  In terv en 
ción general de la A dm inistración  del 
Estado, quien lo devuelve haciendo  
constar que las d isponib ilidades del 
actual presupuesto  no perm iten  d ispo
n er más .que de la  sum a de 5.000 pe
setas p a ra  la  atención de que se tra ta . 

Ese M inisterio ha  tenido a b ien  au
to rizar el p royecto  y  presupuesto  de 
instalación de m ateria l fijo en el Ar
chivo de Ind ias de Sevilla, pero  con 
la lim itación  de que la  can tidad  a 
abonar será sólo la  de 5.000 pesetas, 
¡que deberán satisfacerse con cargo al
gréclita ponsigu&ía m ú M etete 34*

artículo  2.°, concepto i.° , del vigente 
presupuesto  de gastos de este Bepap* 
tamemto. '

M adrid, 9 de Septiem bre de '1932*

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de Bellas Ar* 
tes.

Ilmo. S r .: A ccediendo a lo so licita
do po r doña M aravillas Segura La-» 
com ba,

Este M inisterio lia resuelto conceder
le la excedencia voluntaria en el cargo 
de P rofesora de Pedagogía de la Es
cuela N orm al del M agisterio p rim ario  
de Melilla, de acuerdo con lo estable
cido en la Ley de 27 de Julio de 1918 
y con las restricciones establecidas en 
el Decreto de 7 de Agosto de 1931 
(G a c e t a  del 8 ) .

Lo digo a V. 1. p a ra  su conocimien
to y efectos. M adrid, 6 de Septiem bre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES '

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la reg la
m entaria propuesta,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Presidente del P atronato  lo
cal de Form ación profesional de Tor- 
íosa al Vocal del mismo IX E rnesto  
Tudó Esíeve.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos. M adrid, 12 de Sep
tiem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de E nseñanza 
P rofesional v  Técnica.

ILmo. S r.: De acuerdo con la  p ro 
puesta  reg lam entaria ,

Este M inisterio  h a  ten ido  a b ien  
confirm ar en el cargo de Vocal del 
P atronato  local de F orm ación  p ro fe
sional de Córdoba a D, Em ilio Iznar- 
di y  A lzárate, en el concepto a que 
alude el pá rra fo  2.° del artículo  2.° de 
la  C arta fundacional, cesando en el de 
In sp ec to r de T rabajo , en v irtu d  de lo 
d ispuesto po r la Ley de 13 de Mayo 
últim o.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos. M adrid, 12 d° 
Septiem bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

genor Director; general de E nseñanza 
t ¡Bpo&SÍ&Ml & Técnica,
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limo. Sr.: En la imposibilidad' de re
solver con la debida información el 
problema total.de los Institutor locales,
por no haberse efectuado la visita de 
inspección a esos Centros, que para este 
fin se tiene proyectada, no solamente 
conviene a los interesados de- la ense
ñanza , que en la forma .actual conti
núen prestando sus servicios, sino que- 
se 'amplíen en lo posible, para- que pue
dan seguir en ellos sus estudios los 
alumnos matriculados en los años, an
teriores.

Para este fin se dispone, lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la enseñanza 

de los Institutos locales de Segunda 
enseñanza a las asignaturas del quin
to año del Bachillerato actual*

Artículo 2.° Se abrirá la matricula 
en los Institutos locales de Segunda 
enseñanza, a partir .de la fecha: de esta 
disposición, hasta el día 1.° de. Octu
bre, para los cinco primeros cursos del 
Bachillerato actual..

Artículo 3.° Tanto para proveer in
terinamente las Cátedras vacantes en 
los Institutos- locales, como las que se 
produzcan' en los Institutos nacionales, 
se anuncia un concurso entre Licencia
dos y Doctores en Ciencias o Letras, 
desde la fecha en que aparezca en la 
G a c e t a , hasta el día 25 del mes actual.

Artículo 4.° Con el fin de que no re
pitan sus solicitudes los aspirantes que 
las han presentado a las Cátedras de 
los Institutos de nueva creación en Ma
drid, Barcelona, Y aben c ía , Sevilla, Ya- 
lladolíd y Zaragoza, anunciadas en la 
Ga c e t a  de 10 d e l m es  de A g o s to  p a 
sado se les considerará como solicitan
tes en este  c o n c u r s o , si no manifiestan 
lo contrario antes de! día 20 del mes 
actual.

Artículo 5.°' Para tomar parte en 
este concurso bastará a los Licenciados 
y  Doctores tener hechos los ejercicios 
del grado correspondiente; y a los Pro
fesores de Francés, Dibujo y Educación 
física que reúnan las condiciones seña
ladas en la  Ga c e t a  de 15 jde  Diciem
bre de 1931.

Artículo 6.° Los concursantes desig
nados para ocupar estas Cátedras ten
drán la remuneración anual de 4.000 
pesetas*

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BAHNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Publicadas en la  Ga c e t a  
de ayer las órdenes designando al Pro
fesorado con destino al desdoblamien
to de Cátedras en el Instituto de Za

ragoza y para los- de nueva creación 
en esta capital, sin que materialmente 
haya tiempo de que puedan posesio
narse de sus cargos,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
hasta el día 20 de los corrientes,, inclu
sive, el plazo a que se contrae el ar
tículo 2.° del Decreto- de- 6 de Agosto 
próximo pasado, y hacer extensiva, a 
estos efectos la. Orden de 29 de Julio 
último (G a c e t a  de 2 de Agosto- si
guiente), al objeto de que puedan po
sesionarse. con la mayor premura en 
el Instituto que deseen; plazo que será 
prorrogado, para, los no elegidos aún, 
por el tiempo indispensable.

Lo, digo a. Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, Í4' de Septiembre 
de 1932.

D.,

DOMINGO B ABRES' 
Señor Subsecretario de este Ministerios

Ilmo. Sr.: Vacantes, con  arreglo a las 
plantillas, actuales de la Inspección 
profesional de Primera enseñanza, dos 
plazas de Inspectores - y  una de Has- 
pechara? en provincia- de Madrid, 
más éú ^  de Inspectores y dos (fe las* 
pecíoras enMa de Barcelona, y síenéu 
preceptivo? que las vacantes de Madrid 
y Barcelona se provean mediante con
curso-oposición,

Este- Ministerio ha acordado- anun
ciar la provisión de todas ellas con 
arreglo a las siguientes nornias:

1.a A es-te concurso-oposición po
drán acudir los Inspectores e Inspec
toras profesionales que aspiren a di
chas plazas mediante instancia diri
gida a V. L dentro deh plazo im pro
rrogable de veinte, di es, a contar de.s- 
de el de la- inserción de esta Orden: 
en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Los interesados harán constar en su 
instancia si concursan exclusivamen
te a las plazas de Madrid o a las de 
Barcelona o  indistintamente a1 las de 
Madrid y Barcelona.

Acompañarán a la instancia una 
breve Memoria acerca de su labor co
mo Inspectores y en el ejercicio de 
la enseñanza,así como los justifican
tes y trabajos que puedan ser tenidos  ̂
en cuenta*

Al mismo tiempo; que presenten sus 
instancias* cada opositor acompañará 
recibo de haber satisfecho en la Habi
litación de este Ministerio la cantidad 
de 50 pesetas en metálico en concep
to de derechos de oposición.

2.a Dada la índole del concurso- 
oposición a que ha de ajustarse el 
procedimiento para proveer las pla
zas anunciadas, la Comisión encarga
da de resolverlo procederá a la vista 
de las Memorias presentadas (por loj

concurrentes* cuyo contenido podri 
comprobar por los medios que esiimej 
oportunos, a una previa selección del 
los aspirantes, a fin de determinar; 
quiénes de ellos han de ser admitidos - 
a la práctica de la oposición.

■3.a Quienes figuren en la lista de ’ 
admitidos serán convocados en el día; 
y orden que se acuerde para dar eo-! 
mienzo a las siguientes pruebas: ■:

a) Una lección a un grupo de ni
ños de Escuela Nacional, con libertad : 
p or  parte del opositor de la elección . 
de asunto,: grado de enseñanza, iaa-r 
terial, ele.

b)- Visita de inspección individual 
a una Escuela unitaria, conforme a la 
práctica habitual del concurrente.

e) Visita colectiva de los aspiran- 
tes a una Escuela graduada durante el 
tiempo que la Comisión: examinadora 
señale y  redacción inmediata de uní 
informe, acerca- de la organización y  
estado da dicha Escuela y consejo! 
que el Inspector daría a los Maestros 
para mejorarla.

d) Charla a un grupo de Maestro? 
en la que el opositor pondrá de ma< 
nifiesto sus condiciones para estable* 
cer una relación hablada y familiar! 
con el Magisterio primario en benefi
cio de su mejoramiento profesional.

La Comisión queda facultada para; 
acordar algún nuevo ejercicio si así 
lo estima necesario.

4.a Terminadas las pruebas,.la Co
misión publicará por orden de méri
tos la lista de opositores* ;

Y aunque las vacantes que existen, 
en la actualidad son siete, la Comí-, 
sión calificadora’ podrá declarar aptos 
para desempeñar plazas de Inspec
ción en Madrid y Barcelona un nú
mero igual al doble de las vacantes, , 
en este caso, hasta catorce.

5.* La Comisión califica dora pro
cederá a la atribución de las plazas- d®- 
Madrid y Barcelona, conforme a !$' 
elección que hagan los interesados.

Las vacantes que en lo sucesivo se 
produzcan en Madrid y Barcelona se 
proveerán entre los opositores que’ h a -' 
yan sidp declarados aptos.

6.a Los opositores que tomen par-, 
te en estas oposiciones estarán auto-; 
rizados para permanecer en Madridl 
sólo durante los días en que a cad^ 
uno de ellos les corresponda actuara- 
par a lo cual el Tribunal deberá
las correspondientes citaciones, indi* . 
viduales con la anticipación necesa
ria.  ...

Lo que comunicó a V. 1. para su, 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 dfig. 
Septiembre de 1932'. ■;

P. D.y h
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bramera m <  

g emim* * * * /



1960 15 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 259
Habiéndose padecido error en la Te

cha de una Orden inserta en la G ace
t a  del día 13, se publica nuevamente 

•con la fecha que le corresponde:
limo. Sr.: Pendiente de pago el im

porte de los descuentos efectuados du
rante el primer trimestre del presente 

; año a los Maestros y Maestras de las 
. Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza para la Protección de los Huér
fanos del Magisterio Nacional, a que 
se refiere el Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1929,

Este Ministerio h a  tenido a bien 
disponer que por Ir- ^ d en a c ión  de 
Pagos por Obligaciones de este De
partamento se libre a nombre de don 
Juan, Mateo Yera, Tesorero de la ci
tada Protección, la cantidad de 510.291 
peseí as con 92 céntimos, a que ascien
den dichos descuentos, con cargo al 
capíínlo 4.°, artículo 1.° del vigente 
presupuesto.

L$ digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep- 
tien£)re de 1932,

P. D., -
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelan
te se mencionan, y  teniendo en cuenta 
gue tanto en el fondo como en la forma 
$e ajustan a las disposiciones que regu
lan el subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de didho subsidio, en concepto de fun
cionarios, con los derechos que se es
pecifican a continuación, que los harán 
efectivos a partir, de esta fecha.

Los beneficios del artículo 9.° a los
funcionarios padres de ochó y nue
ve hijos,
149-42.498. D. Julio Teigell Arrodo. 

Médico titular de Chinchilla (Albacete).
150-32.271* D. Antonio Jerez Mena.— 

íefe  de Negociado del Cuerpo pericial 
fie; Aduanas (Barcelona).

151-42.277, D. Carlos Gómez del Mo
ral Sahater.—Funcionario de la Dipu
tación provincial (Barcelona)*

152-24.201. D. Enrique Lines Nogue
ras*---Profesor numerario dé la Escuela 
Superior deí Trabajo, Tarrasa (Barce
lona)*

155-32.014. D. Facundo Alonso Mar- 
tíriez.—Áuxiliar dé oficina de primera

clase del Material de Artillería, con des
tino en la Inspección de Burgos.

154-553. D. Ramiro Dulanto y  Arce. 
Médico forense de Miranda de Ebro 
(Burgos).

155-25.285. D. Augusto Elola Pérez. 
Teniente coronel de Estado Mayor (Cá- 
ceres).

156-34.122. D. Manuel Barragán Mi
randa.—Depositario municipal de Agili
tar de la Frontera (Córdoba).

157-28.256. D. Nicolás Navas Ama!.— 
Director de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, San ¡Fernando (Cádiz).

158-16.351. D. Jerónimo Fació de la 
Rosa.—Inspector de Sanidad de Conil 
(Cádiz).

159-45.511. D. Salvador Pérez Peláez. 
Maestro de la Escuela Normal de Val- 
verde (Ciudad Real).

160-5.080. D.a Concepción García Po
lo.—Maestra nacional de Montilla (Cór
doba).

161-51.823. D. Robustiano Vázquez 
Pereira.— Comandante de Estado Ma
yor, Ferrol (Coruña).

162-51.713. D. Domingo Tizón Fer
nández.—Celador de puerto, Ayudantía 
de Marina de Corcubión (Coruña).

163-43.104. D. José Mosquera Gómez. 
Maestro nacional, Muniferral, Aranga 
(Coruña).

164-47.233. D. Arsenio Rueda Marín. 
Ingeniero Agrónomo, Escuela de Capa
taces Agrícolas de Granada.

165-18.604. D. José Leonés Ortega.— 
Guardia civil, Puebla de Don Fadrique 
.(Granada).

166-2.843. D. Ramón Pagóla Goya.— 
Director de los Caminos provinciales 
de Guipúzcoa.

167-24.915. D. Alfredo Pérez Hevia. 
Ayudante de Obras públicas en León.

168-45.327. D. Nicolás Astiarraga 
González.—Delineante en el Ayunta
miento de León.

169-43.350. D. Emilio Calzada Cal
zón.—Maestro nacional de Sosas del 
Oumbral, Vegarienza (León).

170-23.737. D. Mariano Nieto Sán
chez.—Comandante de la Guardia Civil, 
Lérida.

171-31.125. D. José Gil Solá.— Oficial 
segundo del Ayuntamiento de Málaga.

172-43.229. D. Pedro M. González 
Quijano.—Ingeniero defe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos, Madrid.

173-27.270. D. Luis de León García. 
Callé de Miguel Angel, 12, Madrid.

174-13.628. D.a Julia Morón Ruiz.— 
Calle Rodríguez San Pedro, 61, Madrid.

175-37.921. D.a Luisa Lanuza Cano.— 
Calle Fernández de la Hoz, 2, Madrid.

176-38.411. D. Matías García Nistal. 
Oficial de Correos en la Central de Ma
drid.

177-47,169. D. M a n u e l  Bernabeu 
M^rgUéftd^ -̂T- f̂icial primero del Cuer

po de Correos de Administración Cen* 
tral, Madrid.

178-3.994. D.a María Paz Salcedo, 
Ansó.— Calle San Vicente, número 67, 
Madrid. ¿

179-37.621. D. Ramón Forcada Ji
ménez.— Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Caja Postal de Correos, j

180-13.782. D. Sebastián A. Gómez 
Rodríguez Arias.— Jefe de la Sección 
de Material del Ministerio de Marina*

181-2.317. D,a Dolores Manzanequé 
Feltrer.— Avenida Pablo Iglesias, nú
mero 4, Madrid. j

182-1.335. D. Manuel García Díaz.—. 
Contralmirante en la primera reserva,

183-2.327. D. Felipe Clemente dé 
Diego.—Catedrático de Derecho civil 
en la Universidad Central, Madrid.

184-7.976. D. Mariano Ramo Cubero* 
Practicante municipal, calle Ramón y  
Cajal, número 42, Zaragoza.

185-18.806. D. Diego Padura y Var
gas.—Jefe de Negociado de primera' 
clase en la Secretaría del Congreso dé 
los Diputados.

186-30.922. D. Carlos Díaz Varelaf 
Seoane. —  Comandante de Artillería* 
Regimiento ligero de Cáceres.

187-23.373. D. Carlos Paredes Cas
tro.— Oficial primero del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas militares, Meliila. -

188-29.258. D. Manuel Carballeda 
Peña.— Suboficial de la Comandancia 
de la Guardia civil de Carballino 
(Orense).
. 189-52.438. ' D. Tomás Dalama Rodrí
guez.—Maestro nacional de Montede- 
rrano (Orense). i

190-38.687. D. Gaspar Miguel Adam«¡ 
Interventor de Sección del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, Pa
tencia.

191-14.641. D. Damián Gutiérrez An
tón.— Inspector de Arbitrios en el 
Ayuntamiento de la Gran Canaria (Las 
Palmas).

192-11.303. D. Anonio Rolados Ro
dríguez.—Maestro nacional de la Es
cuela Normal de Maestros, Las Palmas.

193-40.932. D. José Báez Arencibia* 
Secretario del Ayuntamiento de Fir- 
gas (Las Palmas).

194-40820. D. Constantino Gómez 
Campa.—Teniente de Infantería/Zona 
de Reclutamiento y Reserva, Ponteve
dra.

195-18.645. D. Gerino Casal Soto.—  
Farmacéutico municipal de Moraña 
(Pontevedra).

196-17.057. D. Juan Leandro Moreno 
y Moreno.— Farmacéutico municipal de 
Ledrada (Salamanca).

197-2.842. D. Joaquín Elósegui y Al- 
<jey.—Director de Hacienda provincial 
de la Excma. Diputación de Guipúzcoa 
(San Sebastián). ' '

198-37,399. D. José Palazuelos Ló-
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pCZi—Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Camargo (Santander).

199-24.500. D. Mariano Río Cura.— 
Oficial retirado de la Guardia civil en 
Cuéllar (Segovía).
’ 200-33.790. D. José Cepeda Rodrí

guez.-—Maestro de taller de Artillería, 
calle Montevideo, 2, Sevilla.

201-43.829. D. Manuel Peña Bláz- 
quez.—Oficial primero del Ayunta
miento de Mairena de Alcor (Sevilla).

202-3.910. D. Silvano Cirujano Ciru
jano.—Comandante de Infantería, Co
legio de María Cristina, Toledo.

203-31.145. D. Manuel Peris Ferran
do.—Arquitecto diocesano del Arzobis
pado de Valencia.

204-1.342. D.a Encarnación Rovira 
Albiol.—Plaza de Mauricio Gómez, 2, 
Valencia.

205-1.510. D. Ferrando Garralda 
Calderón.—Teniente fiscal de la Au
diencia de Valladolid.

206-20.571. D. Miguel Oñate Améza- 
ga.—Sobrestante de Obras públicas, Pe- 
drajas de San Esteban (Valladolid).

207-31.731. D. Francisco Pérez Lo- 
zao.—Profesor de Dibujo de la Nor
mal de Maestros de Zamora.

208-17.503. D. Manuel Romero Osu
na.—Oficial de Telégrafos, Zamora.

209-567. D.  ̂Antonio de la Rocha 
Sánvalle.—Comandante de Infantería 
de la Zona y Reserva de Zaragoza.

Los beneficios de los artículos 9.°̂  y  
10 a los funcionarios padres de diez 

hijos.

210-3.946. D. Luis Barrón Hernán
dez.—Maestro nacional de la Escuela 
graduada del Centro, Madrid.

211-8.489. D. Pablo Guilarte y Bus
to.—Profesor de la Escuela Normal de 
Maestras, Vitoria (Alava).

212-4.459. D. Agustín Romo Pérez. 
Carabinero retirado, Algeciras (Cá
diz), cafie Muro, número 31.

, 213-2.837. D. Pedro Fontenla Ma-
ristany.—'Capitán de corbeta, San Fer
nando (Cádiz).

214-8.719. D. Luis Bescansa Casa
bes.—Farmacéutico Mayor de Sanidad 
de La Coruña.

215-32.312. D. Luis Tovar Figue- 
ras.—Coronel de Estado Mayor en la 
Comisión Geográfica de La Coruña.

216-24.625, D. Ismael Vidal Ojén. 
Farmacéutico municipal, calle del Ol
mo, 6, La Coruña.

217-15.413. D. Benigno Baamonde 
Sánchez.—Médico titular de Mellid 
í ta  Coruña).

218-13.093, D. Nicolás Alonso Bo- 
linaga.—Maestro de la Sección gra
duada de León.

219-7.997. D. José Cabellos Díaz.— 
Comandante de Ingenieros, segundo 
Jtegimiento de. Ferro car riles* Madrid,

220-2.302. D. Cristóbal González 
Aller.— Capitán de corbeta de la Ar
mada. Ministerio de Marina, Sección 
Material, Madrid.

221-820, D. Gabino Sánchez Sán
chez.—Médico del Ayuntamiento de 
Prádanos de Oijeda (Falencia).

222-26.033. D. José María Peris de 
Pablos.—Secretario del Ayuntamiento 
de Calzada de Valdunciel (Salamanca).

223-12.333. D. Francisco Alvarez 
Muñoz.—Oficial del Ayuntamiento de 
Candelario (Salamanca).

224-16.048. D. Vicente de la Puen
te Quijano.—Ingeniero Jefe de segun
da clase de Caminos, Canales y Puer
tos. Mancomunidad Hidrográfica del 
Guadalquivir.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a lo$ 
interesados.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general >de Trabajo,
Gobenadores civiles y Jefes de los
solicitantes.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Colchoneros, del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, 
de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Canellas Tremul, D. Manuel Arias Sa- 
raría, D. Antonio Jimeno Guillamón 
y D. Hermenegildo Simó Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Sesé Enjuanes, D. Juan Pedra Nava
rro, D. Juan Jimeno Guillamón y  don 
Agustín Monifort Prana.

Vocales obreros efectivos: D. Vale
ro Pellicer, D. José Clotet, D. Angel 
Alcázar y D. Angel Cánovas.

Vocales obreros suplentes: D. Sal
vador Agell, D. Antonio Galbeny, don 
José Campeny y D. José Font.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y; efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, 
de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efec^Oíu* Mar

celino Taboada, D. Agapito Sáez, dov̂  
Antonio López, D. José de la Eranuet 
va Angel, D. José Urruchi Lazúrtegiá 
y D. Leonardo Rodríguez Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Gómez, D. Elias Gómez, D. Cándi
do Casado, >D. Antonio Arroyuelo Vi- 
llate, D. Tíburcio Ríos Bodegas y don 
Julián Vélez.

Vocales obreros efectivos: D. Jeró
nimo Carballera Azag^a, D. Benita 
Hortigüela Mata, D. Jesús Bolados 
Hortigüela, D. Félix Santamaría Gon
zález, D. Juan Casas Hernando y don 
Luis Sáez Galín.

Vocales obreros suplentes: D. Agus
tín Santillán Heras, D. Hipólito Fuen
tes Miñón, D. Adolfo Aguayo Pozas, 
D. Esteban López Macerreyes, D. Pa
blo Cantabrana Murga y D. Agustín 
Albillos Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.:-Visto el Resultado de las 
elecciones verificadas ara la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo 
Rural, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede cons* 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Cris 
tóbal Romero Marte!, D. Adolfo Cué* 
llar Rodríguez, D. Daniel Bilbao Mar* 
tínez, D. José Huesca Rubio y D. Can 
los Liñán Naranjo.

Vocales patronos suplentes: D. Am* 
tonio Gómez Zambrano, D. Enrique 
Ferrer Solá, D. Anselmo Jiménez 
Quintanilla, D. Joaquín Betheñcourt 
Domínguez y D. Luis Leyva Huidobro,

Vocales obreros efectivos: D. Adol
fo Muñoz Fernández, D. Francisco 
Balosa Cuesta, D. Juan Royán Calde
rón, D. Francisco Rodríguez Sánchez 
y D. Francisco Delgado Flores.

Vocales obreros suplentes: D. Se 
bastián Serrano Hidalgo, D. Manueí 
González León, D. Enrique Guem  
Osuna, D. Manuel López Delgado y 
D. Manuel Acebedo Sánchez.

Lo que ¿ligo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. .

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in»
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•legrar el Jurado mixto de Trabajo 
\Rural, de Motril (Granada),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
'expresado Jurado mixto quede cons
tituido de ia manera siguiente: 

'Vocales patronos electivos: B. Mi
guel Hernández, Qrte-ga, B . Gerardo 
Trujillo Hernáadez, B. Antonio Gon- 

< zález López, D. Florencio More no 
Aiiger y  D. Salvador Martín Cuevas. 

* 'Vocales potronos suplentes: Don 
Piiauscisco Hernán des, D. AiManlo Te
rrón: B. José 'Vinuesa Gas
ta® y y  B. Eduardo Posadas Santiago.

Vocales obreros eféctivoís: Bi. An
tonia Pérez: Cabreiav B . Anitoni’© Ma
nuel Prados Valero, IX A n t o jo  Lo
pes Carrasco, Ib Jo sé Fernández Vil- 
í«ihez y B. Antonio Fernández: Gonzá
lez*.

Vocales obreros suplentes: B. José 
Robles Rodríguez, B. Francisco: Rn- 
faer© Rubkio-, 2>. Manuel S á «k e z  
Abarca, D. Manuel Correa Amtequera 
:y¡ J>. José Maldonado Rodríguez.

La que daga a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 8 de Sepr 
tiembre de 19-23.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajé'.

lim o, Sr.: Visto el resultado de la# 
«fec cianea verificadas, para la; desig
nación de los. Vocales que han, de, in- 
legrair el Jurado mixto da Transpor
tes Marítimas— Carga y Descarga— , 
f e  Cartagena 

Este- Ministerio, ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede c.ons- 

: tituido de: la manera siguiente:.
. Vocales pairom . s  efectivos: B« Pe
dro- Juan Berr&t A ndi'é^  D. Miguel 

RMzquez- Rulz, B. Pedro Sánchez Me-- 
•'ea, D. José Alvar® z Rodríguez, don 
francisco Llores Bayardo y B. Bal— 
femero- Meca Ganga.

: Vocales patronos- suplentes: B. Sal
lador Ríos Pedrería, 1>. José Sánchez. 
Paredes, J>. Salvador: Sánchez Pérez,., 
X  Sebastián Tabal Farra, B. Jacinto 

' Moneada Ruiz y D. Emilio Vicente. 
González,

Vocales obreros efectivos: IX Car
los Catalán A ndffer, D. Alfonso Mecaj. 
Blázqiiez, D, Francisco García Ros, 
O, Angel Comas A/barracín, D. Anto
nio Martínez Arenas y D. Manuel 
Arias Meca.

Vocales obreros, suplentes: D. José 
Tlivas Gómez, D. José Gutiérrez Gutié
rrez, D. Pedro Gómez Vázquez, D. Juan 
: Gómez Martínez, D. Juan Dí-â z Cano 
$  3EL Juan Fernández Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
v -

miento y efectos. Madrid* 9 de Sep
tiembre de 1932.

F R A M Q S ^  .Ib CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo.. $ r .: Visto el resollado áe las 
eíge©í©nes verificadas, para la dtesig- 
m.&wm fe  t e  V a ca te  que ho,n f e  in
tegrar el Jurado mixto* ie  ©bras pú- 
Micas,, áte. Granada,

Este Ministerio ha fe p u e s fo  que el 
expresada Jwadio mixto» quedo cons
tató f e  áe la a siguiente :

Vocales patronos efectivos: D. Mi
gue! López-. Peregrina-;, B. Antonio Gui- 
rao Gracia, D. Antonio* Wim Díaz, don 
Ralas 1 Martínez Vázquez, B, Agustín 
Robles Fernández-' y  D; Miguel' Díaz 
Arjona.

Vocales patronos' suple M e s f > .  José 
Jimiénez Huertas, DV José Serrano Mo
teó nT D. Rafael García Oliveros, don 
Antonio Zafra* B. José María» Camar 
cho Pozo y  D. José Pérez Cervantes.

Vocales obreros efectivos : D. Fran
cisco Chin chilla Gómez, D. Juan Rol
dé® López, JX Nicolás Martín Cantal, 
S>. AMon-k>> Nsaróstea Ríos, B, Antonio 
PM»c©srbo Pareja y  D*. José (Servilla 
Moreno,

Vocales obreros suplentes: B. Juan 
Olmedo Megías, D. Antonio' Pozuelo 
García, IX Gregaria Perea Aguilera, 
0>. Fernan-dó* F uen te  Mesa-, B. ve- 
rio Artacho M arte  y  B. José* Jiménez 
Moreno,

Lo que digo a V. L para su cono- 
cimient© y  efectos'. Madrid,- 9 de* Sep
tiembre d-e 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.:  Vis to  el resultado de las 
elecciones-, verileadas, para la, designa
ción- d-e las Vocales obreros del Jurado 
mixto del Arte textil, fe. Madrid,

Este Ministerio ha dispuesta que la 
representación obrera del anáedácbo 
Jurado mixto quede eamsütulda. de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos:' D. Miguel Tejera 
Aseoslo,: D. Eduardo Cuesta Padeüa- 
no, D. José Morales Rubiato, D. Cán
dido Ruiz Serna, D. Rafael Criado 
Criado, y D. Francisco de Pedro de la 
Puerta.

Vocales suplentes: B. Alfonso Cer- 
dán Martínez, D. Fernando Cañadas 
Garrido, D. Mariano Zurdo Villarreal, 
D., Francisco Ruedas Sangar, D» Emi
lio Jiménez Aíharohra y ES. Emilio Pas
tor Bermejo.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 13 de S.ep> r 
fiambre de T9'32. ; ,1

P. Á»
A. FARRA RIBAS V '

Señor Director general, de Trabajo. I

Ilm o. Sr.: V ista  la  designacion ve
rüñeafe para, elegir los Vocales: pairo- )k 
nos de la Sección. d&. Tiracción. laiii- f  
mal* delt Jrupafe misto: de Transportes 
Tersresérerí* f e  -Málaga,,- 

Este Ministerio^ ka:. dispuesto que la ' 
representacñón patronal: de la expre- 
sa*dai Sección, quede ■con.-s-títurfe. de lá 
niiíni#:ra si g m e ife ::

Vocales -efectivos.: JX Enrique- Ur  ̂
diales Pñigrfas, 3D. Fernando- Martín ' 

ES*. Manuel Recio- Mmicebo,
D. Antonio Nadales Nadales y E, Juan 
García Barba.

Vocales' siupLentes..: D. Francisco 
García Avila, B . Federico Kustaeii ,
Sschneifer, .EL Emunqiie Lópea Marino,

* B , Fernando. D^mánguez. Ramos y don 
J a m  Gosazález. González.

La- 'que dóg©..- a V. I. para &u cono- 
« oimiento, y efectos., ¡Madrid, 12 de S,ep;«» 

tiemble de 1.932.
p. A., ;

A. FAB-RA RIBAS i 
Señor Director generad de Trabajo. I *

Ilm o. Sr.:  D e conform idad con lo 
prevenida en el artículo 18 de la Ley 
de 27 dé Noviembre de 1931, f

Este Ministerio ha dispuesto que ■
sean nombrados Vocales obreros, de la, 
SeseJóm fe;. Producios Químicos:, del 
Jurado de IndusiaTas Químicas,^
fe. Sevilla,. Jios. señaren sigufentes.^ >j

Vocales; efectivos: IX. Pedro Lora: -
Calvo, D. Jioflni Calleja Ardisán, D*„ Vi- 
eente P'éres Car% Anck-és' González 
López y  B; Mafaiel Me/mpán F ra n ca  

Vocales, sapientes.: B . .Franicáscd - 
González. Hernámdez, D. .Antonio Pas
tor Arjona'* D. Anteruiob Cañada, Bo-» |
mínguez, D. Francisco HArnánifea JN 
ménm  y  B. Emilio Vega.. Gomeza 

Lo que digo, a V .X  para, su cono-» 
cimiento y efectos, Madrid, 12 de Sep
tiembre fe- 193t¿h

K. A., ¡
A. FARRA. RIBAS» j 

Señor Director general áe Traba»io. i

Ilmo. Sr.:  Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig-1 
nación fe  los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercio 
en general, dé Cuenca,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido . de la manera s % p te t e :
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Vocales patronos efectivos: D. Cons
tantino Franco Romero, D. Antonio 
Merchante de Rosa, D. Antonio Verdú 
[Alvarez, D. Miguel Martínez Muñoz, 
3D. Leopoldo Olivares Olivares y don 
¡¡Santiago Redondo Medina.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Guaita García, D. Emeterio Jor
dán Bregón, D. Virgilio Pontones Nú- 
iñez, D. Gregorio Marzo García, D. Fé
lix de la Muela Falcón y D, Miguel 
Carmena Medinz.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Forriol, D. Herminio García, don 
Saturnino Garrote, D, Manuel Sáiz, 
D. Enrique Pradas y D. Salvador Gar
cía.

Vocales obreros suplentes: D. Ju
lián Torrecilla, D. Guillermo Sáiz, don 
Manuel González, D. Rosalino Castre- 
ño, D. Francisco de León y D. León 
de las Heras. v"

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

p . A.,
A. FARRA RIBAS 

Refior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por el Director ge
rente de la Sociedad Industrial Caste
llana, en demanda de que el número, 
de Vocales del Jurado mixto de la In
dustria Azucarera, de Valladolid, quede 
reducido a tres de cada representación 
y carácter; vista asimismo la Orden de 
este Ministerio de 29 de Julio próximo 
pasado, que dispuso la constitución del 
expresado Organismo, determinando 
que habrían de componerse de seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación; y con
siderando que al no existir en lá pro
vincia más que una fábrica, sería difí
cil reunir el número de Vocales de re
presentación patronal, a pesar de acu
dir a la amplitud que para ello concede 
el artículo 17 de la vigente ley de Ju
rados mixtos; dificultades que pueden 
allanarse accediendo a 3o solicitado, 
puesto que con ello la misión a cumplir 
por el Jurado no puede sufrir que
branto,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
modifique la Orden ¡de 29 de Julio 
próximo pasado en el sentido de que 
el número de Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de la Indus
tria  Azucarera, de Valladolid, sea el 
de tres efectivos e igual número de 
suplentes de c a d a  representación, 
manteniéndose en vigor la expresada 
disposición en todo lo restante.

Lo que digo a- V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1932.

p. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto nacional del 
Monopolio de Petróleos, con residen
cia en Madrid, y  transcurrido el plazo 
que en dicha Orden se señala para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
♦elegida por la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos.

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades siguientes:

Sindicato general de Trabajadores 
del petróleo, zona 14 (Alicante), con 
38 socios; Sindicato general de Tra
bajadores del petróleo, zona 15 (Pal
ma de Mallorca), con 45; Asociación 
de Trabajadores de la C. ATM. P. S. A., 
de Barcelona (Hospitalet), con 218; 
Sindicato general de trabajadores del 
petróleo, zona 8.a, de Barcelona, con 
163; Sindicato general de Trabajado
res del petróleo, zona 2.a, de La Co- 
ruña, con 22; Sindicato general de 
Trabajadores del petróleo, zona 10, de 
Madrid, con 523; Sindicato general de 
Trabajadores del petróleo, de Sevilla, 
con 80; Sindicato general de Traba
jadores del petróleo, de Valencia, con 
57; Sindicato general de Trabajado
res del petróleo, zona 5.a, de Bilbao, 
con 86, y Unión general de Trabaja
dores de petróleos y similares, de Za
ragoza, con 38.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1932.

P, A .
A. FARRA’RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiéndose formulado re
clamaciones por elementos interesa- 
dos contra el número de socios con 
que aparece inscrita en el Censo Elec
toral Social una de las entidades de 
carácter obrero que- se mencionan en

la Orden de 29 de Agosto último, coif  ̂
vocando a elecciones para el Jurad!c( 
mixto de Alpargatería, de Murcia  ̂ $ 
con el fin de que dichas elecciones s<| 
realicen con las debidas garantías ei 
cuanto al número de votantes que eflh 
ellas deban intervenir, ¡

Este Ministerio ha dispuesta*: jl
L* Que quede sin efecto ía menv¡ 

cionada Orden de 29 de Agooto próW 
ximo pasado. d

2.° Que en el plazo de veiíJte días* 
contados a partir de la publicación! 
de esta Orden en ía Ga c e t a  d e  MA- 
d r i d , se remitan al Ministerio, por to- 
das las entidades obreras del ramo do 
alpargatería de la provincia de Muí* 
cia, inscritas hasta la fecha en el Cen* 
so Electoral Social, una declaración1 
jurada y nominativa del número dé 
socios con- que cuenten, dedicados é  
la profesión de alpargateros; y

3.° Que transcurrido dicho plazo, 
se señale de nuevo el en que deban 
tener lugar las elecciones, con expre- 
sión de las Sociedades con derecho á 
tomar parte en ellas y el número de 
socios por que habrán de verificarlo, i 
con arreglo a las respectivas declara
ciones juradas. , ;

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932. x V

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la Orden de esté 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación! 
de los Vocales de la Sección de Ofi
cinas del Jurado mixto de Despachos, - 
Oficinas y Banca, de Cartagena, y no 
habiendo concurrido a dichas elec
ciones las entidades, tanto patronal 
como obrera, a quienes se confirió de
recho electoral en la mencionada 
Orden,

Este Ministerio ha dispuesto eme! 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en¡ la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen las el ce
nes para, la designación de los Voca
les patronos y obreros de la Sección 
de Oficinas del Jurado mixto de Des* 
pachos, Oficinas y Banca, de, Cartage  ̂
na, de conformidad con los précepíoí 
del artículo 15 de la Ley de 27 de No* 
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932. ^

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.!
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Ilmo. Sr.: Presentada por D. Manuel 

Alvarez de Toledo la dimisión del car
go de Vicepresidenle del Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, de Madrid, y vista la propuesta 
en su día formulada por el s$ñor De
legado de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea^nombrado Vicepresidente del men
cionado Jurado mixto D. Regino Gon
zález García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la actual constitu
ción de la Sección de Sastrería de lo 
militar del Jurado mixto de Industrias 
de la Confección—Vestido y T o ca d o -  
de esta capital, única de esta clase o 
que a esta especialidad de trabajo se 
refiera existente en España; y

Considerando que, sin embargo, el 
trabajo de referencia se realiza en di
versas capitales de España y no sola
mente en Madrid, lo que trae como 
consecuencia una desigualdad grande 
de trato para los obreros y unas difi
cultades no menores para los patro
nos, nacidas de la competencia que a 
la sombra de una u otra forma de 
trabajo puede hacerse, dificultades que 
se obviarían transformando la Sección 
de Sastrería de lo militar del Jurado 
antes referido en Jurado mixto inde
pendiente, y con carácter nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.Q Que se constituya en Madrid un 

Jurado mixto de Sastrería de lo mi
litar, con jurisdicción sobre todo el 
territorio de la Nación, e integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando en su actuación 
la actual Sección de Sastrería de lo 
militar del Jurado mixto de Indus
trias de la Confección—Vestido y To
cado—de esta capital, hasta tanto que 
el organismo que se crea quede defi
nitivamente constituido.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las Entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es- 
■3ecificación concreta de las Entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la baya solicitada 
por D. Manuel Valle Gracia del cargo 
de Auxiliar de Secretaría de la Agru
pación Administrativa de los Jurados 
mixtos de Artes Blancas y anejos, de 
Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dado de baja en la citada Agrupación 
el mencionado señor y que para la 
provisión de la vacante que dicha ba
ja produce se abra la correspondiente 
convocatoria de concurso, de acuerdo 
con lo prevenido en la Orden de 6 de 
Junio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la S. A. Tran
vías y Electricidad, dueña de la red 
de tranvías de Alicante, en demanda 
de que el número de Vocales del Ju
rado mixto de Tranvías de aquella ca
pital quede reducido a tres de cada 
representación y carácter:

Vista la Orden de este Departamen
to de 18 de Julio último, que dispuso 
la creación del expresado organismo, 
prescribiendo que el número de Vo
cales que habían de constituir el Ju
rado mixto de Tranvías que se crea
ba sería el de seis efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, y considerando que no ha
biendo más que una entidad patronal 
con derecho electoral, según prescri
be la Orden de este Ministerio de 29 
de Agosto próximo pasado, se trope
zaría con dificultades para que la en
tidad patronal pudiese designar los 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes, y que con menor núme
ro puede atenderse cumplidamente a 
llenar las necesidades del organismo 
a constituir,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
conservando el Jurado mixto de Tran
vías de Alicante la jurisdicción que le 
atribuía la Orden de 18 de Julio últi
mo y continuando en vigor la de 29 
de Agosto próximo pasado, que dis
puso la celebración de elecciones, se 
modifique la primera de las indicadas, 
en el sentido de que el número de Vo
cales que habrán de integrar el Jura
do mixto de que se trata será de tres

efectivos y tres suplentes de cada re
presentación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
de Palma de Mallorca ha presentado 
D. Lorenzo Bisbal Barceló,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patronal 
y obrera de la quinta Agrupación do 
Jurados mixtos de Zaragoza y por el 
Delegado de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto, do 
acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tí culo 18 de la Ley de 27 de Noviem- 
bre de 1931, que sean nombrados Pre
sidente y Vicepresidente de la expre
sada Agrupación, D. Victoriano Na
varro González y D / Augusto Muniesa! 
Belenguer, respectivamente.

Lo que digo a, V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Sep- 
tiembre de 1932. 4

P. A.,
A. FABRA RIBAS J- 

Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“La Mutual del Turia”, Socorros Mu
tuos, Valencia, y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta Consultiva de 
Seguros, 'i

Este Ministerio ha dispuesto que sel 
inscriba a dicha entidad en el indicó 
de las inscritas, eliminándola del de: 
las exceptuadas en que actualmente; 
figura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1932. j

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. J

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“La Previsión Mutua Nocional”, enfet-



Gaceta de Madrid—Núm. 259 15 Septiembre 1932  1965
rae da des, y los informes que en él se 
contienen,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanen
te de la Junta Consultiva de Seguros, 
ha acordado autorizar la reforma lle
vada a cabo en 31 de Marzo próximo 
pasado por “La Previsión Mutua Na
ción” y que en el Registro de entida
des aseguradoras y previos los anun
cios correspondientes, se inscribirá  
con el nombre de “Doras” y se borra
rá “La Previsión Mutua Nacional”, 
que es la mi*sma entidad que continúa 
sus operaciones con el nuevo título.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Agosto de 19932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las justifi
caciones que para ello existen,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dote al Jurado mixto de Artes Blan
cas, de Madrid, de un cargo más de 
.Vicepresidente, y que por las represen
taciones del citado Organismo se for
mule propuesta para la provisión del 
indicado cargo, conforme a lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta  unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de la tercerea Agrupación de 
Jurados m ixtos de Industria Hotelera 
y anejos, de Palma de Mallorca, para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y  Vicepre
sidente de la expresada Agrupación 
los que lo son en la actualidad, don 
Fernando Pou y D. Andrés Crespí, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y  Derivados de Hieres

(Oviedo), para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha teni
do a bien nombrar Presidente y  Vice
presidente del mencionado Jurado 
mixto a los que lo son en la actuali
dad, D. Fernando Rodríguez Yllá y 
D. José Antonio Arias de Velasco y Sa- 
randeses, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos de Logroño, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
así como la del Delegado de Trabajo, 
en Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la primera Agru
pación de Jurados mixtos, de Logroño, 
D. Andrés González Grijalba y D. Ri
cardo Valle jo, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Logroño y por el 
Delegado de Trabajo de Zaragoza, pa
ra los cargos de Presidente y  Vicepre
sidente,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Presiden
te y  Vicepresidente de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de Lo
groño, D. Gabino Fernández Quintano 
y D. Jesús López, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cqiioci- 
miento y  efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Arnaldo Soto, Vicepre
sidente de. la Agrupación de Jurados

mixtos de Industria Hotelera y ane
xos, de Alicante, se encargue, oon ca
rácter interino, de la Presideí?cia de 
la Agrupación constituida por los Ju
rados mixtos de Carga y Descarga, 
Servicios de Higiene, Transportes me
cánicos y Obras dél puerto, do dich# 
capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 (le Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr: Este Ministerio ha dis
puesto que cese en el cargo de Secre
tario de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Tala vera D. Francisco Can
cho Ceballos, y que se abra concurso 
para la nrovisión de la vacante, de 
acuerdo con las prescripciones de la 
Orden de 6 de Junio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Elche (Alicante) y  
por el Delegado de Trabjao en Va
lencia para los cargos de Presiden^  
y Vicepresidente,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente de 1$l 
Agrupación de Jurados mixtos de EL 
che D. José Vives Vives y  don José 
Pico Ripoll, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nales y obreras del Jurado mixto de 
Industrias de Ja Alimentación, de 
Madrid, y  por el Delegado de Traba
jo para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley  
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixto, 
de Industrias de la Alimentación* d i
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Madrid, D. Fernando Duque Sampayo 
y D. José Calvet Reltrán, respectiva
mente.

Lo que digo a Y. L para su conoci- 
jmiento y efectos. Madrid, 10 de Sep

tiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

’ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Conforme con lo preve
nido en diferentes casos respecto a 
que los obreros pertenecientes a Em
presas industriales que extienden su 
radio de acción fuera de la localidad 
en que se hallan establecidas, perte
nezcan, para todos sus efectos, a la 
jjurísdicción del Jurado mixto a que 
se halle adscrita la industria-de que 
se trate,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Electricidad de Viz- 
cuya comprenda en su jurisdicción a 
todos los obreros depeendientes de la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica de 
Bilbao, sea cualquiera la localidad en 
que aquéllos realicen su trabajo,

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
hiiento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
Jurado mixto de Tintoreros y Blan
queadores de Maiaró los señores s i-. 
guíenles:

Vocales efectivos: D. Lorenzo Lli- 
nás, D. José Castellá. D. Enrique Le- 
remboure, D, Vicente Délos y D. An
tonio Vi'lardell.

Vocales suplentes: D. José Espiell, 
D. Juan Juliá y D. Ramón Domingo.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la vacante de Vo
cal patrono suplente existente en el 
Jurado mixto de Vestido y Tocado 
(Sección de Trabajo de Sastrería a do
micilio), de Madrid, por haber sido 
baja D. Alvaro González, y vista la, de
signación verificada por la Sociedad 
cte Patronos de la Sastrería, de dicha ¡ 
capital, !

Este Ministerio ha dispuesto que sea j

nombrado YoeaJ patrono suplente de 
la Sección de Trabajo de Sastrería a 
domicilio, del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de Madrid, D. Esteban 
Ruiz Lorite.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trahajo0

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de La 
Coruña,, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Arturo Lousa, 
D. Francisco García Pérez, D, Pastor 
Estrada, D. Eladio Rivas Caballero y 
D. Antonio Díaz,

Vocal suplente : D. Evaristo Míguez. 
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la designación veri
ficada para elegir los Vocales patronos 
de la Sección de Carbón vegetal del 
Jurado mixto del Puerto, de Barcelona,

Este Ministerio ba dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la mencionada Sección, los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Juan Escurseli 
Vite, D. Vicente Mercader Arcas, don 
Rafael Juliá Prat y D, Ramón Aguyé 
Negre.

Vocales Suplentes: D. José Civil Hu- 
güet, D. José Borrás Abelló, D. Maria
no Juez Perdiguero, y DI Pedro Gósa 
Tubert.

Lo que digo a V. I, para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de-1932.

. FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros para 
completar la representación de esta 
dase en el Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Gerona, los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. Gumersindo

S>ardá, D< Domingo Bermúdez y dolí 
Isidro Oliveras.

Vocales suplentes: D. Francisco Ca
sas, D, Pedro Viñet y D, Juan Casas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep« 
tiembre de 1932. j

FRANCISCO L. CABALLERO } 
Señor Director general de Trabajo. •

ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 16 de la Ley de 27 
da Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
Sección de Pasta para Sopa, del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de Barcelona, los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Ramón Castellá 
Mulet, D. José Tello Pozas, D. Salva
dor Gil Navarro y D. Octavio Tejedor 
Franco.

Vocales suplentes: B. Esteban Lio- 
bet Olivé, D. José Monja Clou, D. Se
bastián Torres Andresín y D. Juan Ca
ballé Monlau.-

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
a

Señor Director general de Trabajo. ,J

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución de los Jurados mixtos dé 
Obreros yT Empleados de Agua, Gas y¡ 
Electricidad, de Madrid; vista, asimis
mo, la tercera de las disposiciones* 
aficiónales de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, y considerando qu^ 
dichos organismos no han sido elegi
dos ni renovados durante él pasado 
año, así como teniendo presente 
acordado por este Departamento con; 
gsta fecha respecto de la estructura
ción de ellos, j

Este Ministerio.ha dispuesto: ;
1,° Que en Madrid radique un Ju

rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, con dos Secciones completamen
te autónomas, una de Empleados dé 
los tres ramos y otra de Obreros, está 
última subdividida en tres Subseccio- 
ties, que funcionarán de igual manera 
que las actuales Secciones correspon
dientes, una de cada una de aquellas 
especialidades.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Cámara 
Cficial de Productores y Distribuido
res de Electricidad, en Madrid, con 
1.502 obreros; Compañía General Es
pañola de Electricidad, de MadrM*
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£oñ -253, y Gas Madrid, S. A., de Ma
drid, een 029; así como las obreras 
'Agrupación de empleados de la Empre
sa Gas; Madrid,-S. A., con. i m  socios, y 
SóeíedaR dé Obreros" de Fábricas' de 
Gas, Electricidad y similares, de Ma
drid*. con 2;.5.02;. a. ellas, corresponde 
la áesiegnación. de los Vocales en 
unión, de. las entidades de ambas.- cla
ses que en el plazo  ̂ de veinte, días, 
ex>n.ta,dos ai partir dél siguiente- al de 
la. publicación" de esta Orden en la 
Gaceta de' Madrid; se inscriban en. el 
mencionado Censo; y

3.° Que una; vez. transcurrido el 
plazo indicado en eb número anterior, 
se determinará, aquel en el. cual ha
brán-. de celebrarse las elecciones*, con 
especificación concreta de ]/s entida
des- con derecho a tomar parte en 
©Has.

Lo- que digo a Y. X. para su, cono
cimiento. y  efectos. Madrid, T de. Sep
tiembre de 1932.

FBAN-GÍ*^GQ> L, CARALLER® 
Señor Director general dé Trabajo,

XXmo. Sr.r  Fara: lograr la debida 
efeetiviidadí do* cuanta se: disponen em  el 

- BcarstO" de este Ministerio-- de 8 del ac
tual; se ordena» que en e l plazo de 
veinte" días*, contados a partir de, la 
publicación de esta- Orden, en la Ga
c e ta  de/Mabeid;. todai Empresa -o-parti
cular que’ tenga* a* su- servicio- trabaja
dores- extranjeros, (técnicos, manuales, 
burócratas oí dependientes), remita, a 
este.. Departamento' declaración- jurada 
en la- que detalladamente se, bagan 
•constar los. datos, que siguen.:

Nombre, y apellidos del trabajador.
Nacionaiidadi- •
Localidad en que acide;
Profesión u oficio, especificando si 

se trata de obrero* manual, técnico, 
empleado) o depen dienie.

Categoría en que esté clasificado y, 
a lia vez, su cualifica ción profesional.

Fecha del contrato de. trabajo de ca
da uno,

 ’ Duración, de.- dicho céntralo;..
■ Sueldo o jornal que disfrute.

Y cualquier otro dato que, a juicio 
de la entidad patronal, deba constar en 
el registro de trabajadores extranjeros 
que baya de formarse.

Lo que se comunica a V. T. para su 
Inmediato cumplimiento.. Madrid* 12 
de Septiembre- de 1932.

Fv A .,

7L PABRA M IA S. 
Señor' Subsecretario de este Ministe- 

mo,

' limo, & c , V ista la , dimisión presen 
tada por XX Juan Duráu Ferret de si

cargo de Vocal efectivo del Jurado 
mixto dé lá propiedad' rustica de Vi- 
llafrancaAbllanueva (Barcelona);

Este Ministerio ha dispuesto acep
tar dicha dimisión y nombrar para 
ocupar la vacante a D; Pedro Bertrán 
y Málá. -

Madrid; 13 de Septiembre de 1332.
p-., a .,

A. EABRA RIBAS
Señor Director general de Trabajo.

— - -  -- -- ---*irTS i........... ■!— <—— i -

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r .: Vistas las instancias de

B . Francisco P. Roca Mamioni, don 
Mariano Riera Solé y otros, Ayudan
tes Industriales con destino en la Jé-

 ̂ fatüra dé Barcelona, reclamando con
tra Jos nombramientos de Ayudante 
Principal de primera clase y Ayudan-

- te Principal dé segunda, hechos, res
pectivamente,, a favor de los señores 
D. José Morera Mestres; y B . José; Fe-

• líu? Mamü en t%  de* Abril del corrien
te' ano:

Visto, el informe déL Consejo dé, In
dustria, remitido con oficio fecha 11 
del .mes. corriente a este Ministerio *.

Visto eX Reglamento orgánico dél 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuya dis
posición primera transitoria es de 
aplicación, en este caso:

Resultando que en oficio de 3 de 
Mayo el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
de Barcelona consultó' al Consejo de 
Industria, si los Sres. Morera yr Felíu 
formaban parte del Cuerpo; de Ayu
dantes Industriales, aunque no habita 
solicitado: su reingreso ni tomado po
sesión en el plazo reglamentario: 

Resultando que, estudiada? e l caso, 
por la Dirección* general de Industria 
se ordenó a la  Jefatura de Barcelona 
que mientras no se resolviera sobre 
las reclamaciones presentadas contra 
los nombramientos dé los Sres. Mo
rera y Felíu no les diera aquella Je 
fatura posesión de los cargos para 
que habían sido, nombrados:

Resultando que, según informe de 
la' Jefatura de Barcelona, ios señores 
Morera y Felíu dejaron de formar 
parlé de la misma por no haber cum
plido lo dispuesto en la primera de 
las disposiciones transitorias del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales:

Resultando que los interesados se
ñores- Morera, y Felíu alegan el des
conocimiento de tal disposición para

- justificar e l no haberla cumolimen-

Consi dar ando que $i se hicieron 
los n ombr arai en ios dé referencia fhét 
debido a que oportunamente por la' 
Jefatura dé Barcelona no se llamó la 
atención del Consejo de Industria so
bre el caso en cuestión cuando dicho 
Consejó» se ocupaba en los primeros 
trabajos de organización del Cuerpo, 
por los que pasó aquél inadvertido:] 

Considerando que aunque no se. de
mostrara Ib contrario, como, en efec
to, sucedo, ya que en el expediente 
consta que. por eL Ingeniero Veriíb 
cadór de Barcelona se dió conocimiento 
a. lo * Sres. Morera y Felíu del Regla- 

f mentó del Cuerpo, no se podría te
ner en cuenta el desconocimiento del 

t mismoi que dichos señores alegan, ya"
 ̂ que ello no exceptuaría nunca de suí 

cumplimiento, según precepto terrai- 
, nante de. nuestra Código civil: 
i Gonsiderandb que los nombramien- 
' tos de que venimos haciendo mérito: 

han producido la reclamación de to
dos los Ayudantes de la* Jefatura dé ‘ 
Industria dé Barcelona, que entienden 

s lesión a dos sus intereses con dichos 
nombramientos-.*

Considerando que tales nombra- 
mieirtós» liair sido hechos indebida
mente, porque los nombrados, al de
ja r  dé cumplir* la primera de las dis- 
posiciones* transitorias del vigente Re
glamento del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, carecen de los requisi
tos legales* para ser nombrados,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo de ‘ 
Industria, ha dispuesto que sean anu
lados los nombramientos hechos a. fá- 
vor dé D; José Morera Mestres y don 
José" Feliú Naudij de asimilado a la 
categoría de Ayudante principal de 
primera, e l primero, y de segunda, el 
segundo, hechos por Orden de estt 
Ministerio con fecha 18 de Abril deí 
corrienté año.

Lo que comunico a V, I. para $  
cono-cimiento y efectos consiguien" t( 
Madrid, 2 de Septiembre de 1932.

P. D„
.SANTIAGO VALIENTE, 

Señor Director genera! de Industrian

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid ha 
participado a este Ministerio que M  
Legación Real de Italia ha informad# 
a l Consejo Federal Suizo del depósito 
heóho en 25 de Junio de 1931, pQU
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«1 Ministro de Hungría acreditado ante 
él Quiriual, del Instrumento de rati
ficación dél Gobierno húngaro sobre 
el Convenio de Berna para la protec
ción de obras literarias y artísticas, 
revisado en 'Roma el 2 de Junio de 
1928.

Dicha Legación anunció además al 
Cons'ejo Federal la ratificación, con fe
cha 27 del citado mes, de este acto in
ternacional por el Gobierno de Su Ma
jestad el Rey de Italia, así como tam
bién del depósito hecho en el Ministe
rio italiano de Negocios Extranjeros, 
del instrumento de ratificación de Su 
Majestad Británica para el Reino Uni- 
*do de la Gran Bretaña y de la Irlanda 
del Norte y para el Dominio del Ca
nadá de dicho acuerdo.

Conforme a las disposiciones de los 
párrafos primero y segundo del ar- 
tículo 28 del Convenio de la Unión, 
las ratificaciones de que se trata co
menzaron a surtir sus efectos el 1.° de 
Agosto de 1931.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a los 
anuncios publicados en este periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 13 de Mayo, 10, 11 y 15 de Ju
nio y 5 de Septiembre del corriente 
año. Madrid, 14 de Septiembre de 
1932. — El Subsecretario, J. Gómez 
O c e r ín .

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul de España en Galveston 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español H. Vicente 
Bosca, ocurrido en la ciudad de Da
llas, Texas.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en San
tiago <íe Cuba participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Camilo Huerta Prado, casado.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

INSPECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Solicitada por los Sres. Camoín Al- 
b á ñ  y Gómez, consignatarios autori
zados para el transporte de emigran
tes en Valencia, la devolución de la 
fianza que para responder de su ges
tión tienen constituida, y en virtud de 
Lo prevenido en el artículo 73 del vi
gente Reglamento de Emigración,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la c i
tada devolución, publicando el acuer
do en la  G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 

•su publicación, puedan reclamar con
tra la expresada devolución quienes a 
ello se crean con derecho.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932. 
El Inspector general, P. D., Antonio 
Gamboa.

Solicitada por la señora viuda de 
D. Gonzalo Nogués Romaguera, con
signatario que fué en Valencia de la 
¡Compañía Ibarra, S. en C., devolu
ción de la fianza que dicho señor te

nía constituida para responder de su 
gestión, y  en virtud de lo prevenido 
en el artículo 73 del vigente Regla
mento de Emigración,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la c i
tada devolución solicitada, publicando 
el, acuerdo * en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
para que en el plazo de dos meses, a 
contar de su publicación, puedan re
clamar contra la expresada devolu
ción quienes a ello se crean con de
recho.

'Madrid, 14 de Septiembre de 1932. 
El Inspector general, P. D., Antonio 
Gamboa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Burgos se halla va
cante, por fallecimiento de D. Fran
cisco Vélez y Vélez, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial de catego
ría de término, que debe ser provis
ta por antigüedad como comprendida 
en el segundo de los turnos estable
cidos en el párrafo segundo del ar
tículo 12 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desdé el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G, Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 5 de Agosto -de 1932 le 
ha sido concedida la prórroga de ex
cedencia voluntaria por un año al No
tario de Cogolludo, D. Enrique de Ley- 
va y Suárez.

Con fecha 18 de xAgosto de 1932 ha 
sido jubilado, por imposibilidad físi
ca, el Notario de Valladolid, D. Car
los del Valle Peña.

Con fecha 19 de Agosto de 1932 ha 
sido jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el Notario de Ma
drid, D. Francisco Tobar y Vitón.

Con fecha 24 de Agosto de 19£2 se 
concede la prórroga de excedencia vo
luntaria por tres años al Notario de 
Tineo D. Juan Escribano y Panadero.

CONCURSO

Se hallan vacantes las s ig u ie n te s  
Notarías, que han de proverse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento para la Organización y 
régimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1929 
(G a c e t a  del 26).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Turno primero.— Antigüedad en la 
carrera.

1.— Valladolid. (Por jubilación de 
D. Carlos del Valle Peña, Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valla dalid*

Turno segundo. —  Antigüedad en la 
clase.

2.—Madrid. (Por jubilación de don 
Francisco > Tobar y  Vitón), Distritodel misino nombre, Colegio de Madrid.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
3.— Navalcarnero. Distrito del mis

mo nombre, Colegio de Madrid.
4.— Balaguer. (Por defunción de don 

Juan de Porcioles y Gisperí), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Barce
lona.

5.— Ateca, Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Zaragoza.

6.— Carbonero El Mayor, Distrito de 
Segovia, Colegio de Madrid.

7.— Belvis de la Jara, Distrito de 
Puente del Arzobispo, Colegio de Ma
drid.

8.— Fuentesaúco, Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Valladolid.

9.— Ginzo de Limia, Distrito del 
mismo nombre, Colegio de La Coruña.

10.— Alcalá de Ghisbert, Distrito de 
San Mateo, Colegio Valencia.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia-telegrama, tratándose de No
tarías pertenecientes a los Colegios de 
Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan 
a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo a las reglas y requisitos estable
cidos en el artículo 27 del Reglamento 
Notarial, reformado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928 (G a c e t a  del 
26). entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera, regla 4.a, la de po
sesión de la primera Notaría servida 
y no la del título.

Las instancias o telegramas, en su  
caso, se presentarán o dirigirán a esta 
Dirección general, según lo dispuesto 
en el citado artículo 27, reformado, 
del Reglamenao Notarial, así com o 
que por el hecho de que la Notaría o 
Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se refie- 
el artículo 135, debiendo expresar cla
ramente la fecha de antigüdad en su  
categoría, y  los que soliciten Notarías 
de capital de Colegio, consignarán 
asimismo en sus instancias el día, mes 
y año en que ocurrió su nacimiento.

Nota.— Las Notarías de Renedo, Or- 
duña y Tudela de Duero han corres
pondido al turno de oposición direc
ta y libre, por no haber sido solicita
das por ningún aspirante en el con
curso anterior.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932. 
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoádminisr 
trativo.
Núm. 12.147.— D. Francisco Luque 

contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 15 de Abril 
de 1932 sobre su reingreso en el Ejér
cito,

Núm. 12.148.—D. José Yáñez y otros1 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 7 de 
Junio de 1932 sobre expediente por 
faltas cometidas.

Núm, 12.149.— Doña Elena Amat
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contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
25 de Febrero de 1932 sabré, denega
ción de haberes.

Núm. 12.150.-—La Sociedad Depósi
to de Carbones de Tenerife contra la 
resohición\e.xpedid¿ ppr el Ministerio 
de Agricultura en 10 de Mayo de 1932 
sobre confirmación de la resolución 
del Comité ejecutivo de Combustible.

Núm. 12.*151.—D. Carlos, Lago con
tra la resolución expedida por el Mi
nisterio de Marina en 11 de Abril de 
1932 sobre su ascenso al empleo in
mediato.

Núm. 12.152.—D.Antonio Grancha y 
Otros contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 15 
de Abril de 1932 sobre rectificación 
de Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros Industriales.

Núm. 12.153.—D. Venancio del Rey 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de Mar
zo de 1932 sobre su jubilación.

Núm. 12.154.—D. Julián Apiair con
tra la resolución expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 18 
■de Abril de 1932 sobre nulidad de con
curso.

Núm. 12.155.—D. Gustavo Mazarez 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Abril 
de 1932 sobre multa.

Núm. 12.156.—Sociedad “Catasús y 
¡Compañía” contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
5 de Abril de 1932 sobre tributación 
de utilidades.

Núm. 12.157.—Sociedad Catasús y 
Compañía contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
5 de Abril de’ 1932 sobre tributación 
de utilidades.

Núm. 12.158.—D. José García Villal- 
ba contra la resolución expedida por 
'el Ministerio de la Gobernación en 7 
de Junio de 1932 sobre la jubilación.

Núm. 12.159.—D. Ricardo Medina 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Justicia sobre abono de 
¡años de servicio.

Núm. 12.160.—D. Manuel Rodríguez 
¡Paz contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Febrero de 1932 sobre devolución de 
ingresos indebidos.

Núm. 12.161.—Doña Manuela y don 
Francisco Sánchez contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 26 de Marzo de 1932 
Sobre deslinde del monte “Fuente Pi- 
Jiilla”.

Núm. 12.162.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra la re
solución expedida por la Presidencia 
ien 10 de Mayo de 1932, sobre que los 
idocumentos que se refieran a autos de 
la Compañía habrán de someterse a re
parto notarial.

Núm. 12.163. — D. Regino Bosotio 
Ojeda contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 11 de Abril de 1932, sobre 
nulidad concurso de proyectos para 
la construcción de edificio para Ins
tituto (Zaragoza).

Núm. 12.164.—D. José Mom^u Se-
fiura contra resolución expeaiaa por 
a Presidencia en 22 de Abril (Je 1902, 

sobre nombramiento de Porteros ma
yores a favor de D. Calixto Sánchez 
y D. Pedro Oyarzábai.

Núm. 12.165.—D. José Márquez Ga
lán contra la resolución expedida por 
el Ministerio de la Guerra,, ,

Núm. 12.166.—D. Antonio Díaz de 
la Vega contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Instrucción, pú
blica en 12 de Abril de 1932, sobre 
provisión Cátedra Inglés Escuela Co
mercio Bilbao.

Núm. 12.167.—Doña Felipa Brieva 
Latorre contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública, en 3 de Mayo de 1932, sobre 
Escalafón.

Núm. 12.168.—D. Federico Fernán
dez López contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Mayo de 1932, sobre 
desempeño Cátedra vacante" de Geo
grafía en el Instituto del Cardenal 
Cisiieros.

Núm. 12.169.—El Ayuntamiento de 
Melilla contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 
de Abril de 1932, sobre derecho a tan
teo o beneficio en el arrendamiento 
del Monopilio de Tabacos.

Núm. 12.170.—Doña Adela Gazapo 
y otra contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 21 de Abril de 1932, sobre ascen
sos a Oficiales terceros.

Núm. 12.171.—D. Ignacio Díaz de 
Aguilar contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 8 de Abril de 1932, sobre conce
sión de aguas en el barranco de la 
Higuera de Santa Brígida, en la isla 
de Gran Canaria.

Núm. 12.172.—D. José de la Cueva 
Vázquez contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
12 y 26 de Abril de 1932 sobre liqui
dación practicada sobre ejercicio in
dustria de contratista.

Núm. 12.173.—D. Carlos Valdería 
Montones contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 
de Abril de 1932 sobre pago multa.

Núm. 12.174.—D. Ramón Cebrián 
García contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 4 de Julio de 1932 sobre subasta 
de los tinglados 3, 4 y 5 del puerto 
de Valencia.

Núm. 12.175.—D. Dionisio Campos 
Cámara contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
31 de Mayo de 1932 sobre meyora de 
haber pasivo.

Núm. 12.176.—D. Luis García Mén
dez contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Abril de 1932 sobre liquidación de de
rechos reales.

Núm. 12.177.—D. Germán Lenzano 
Montero y otros contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Marina 
en 19 de Abril de 1932 sobre modifi
cación de la Real orden de 14 de Ju
lio de 1924.

Núm. 12.178.—La Comisión repre
sentativa de la Huerta de Murcia con
tra la resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 7 de 
Mayo de 1932 sobre* destrucción de 
obras ejecutadas en la acequia Pu&- 
marina.

Núm. 12.179.—D. Francisco Auma- 
tel contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Justicia en 28 de Abril 
de 1932 sobre su reposición en la ca
rrera judicial.

Num. 12.180,—La Cámara de la Pro
piedad Urbana de Madrid contra la 
resolución expedida por el Ministerio 
4£ la Gobernación en § de Julio de

1932 sobre salubridad de las vivien* 
das.

Num. 12.181.—D. Remigio Astray 
Juncal contra la resolución expedida 
por el Ministerio dé la» Gobernación 
en 11 de Máyo de 1932 sobre su re
posición en el cargo de Secretario del 
Ayuntámiento de Laracha.

Núm. 12.182.—D. Carlos Roca con
tra la resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 22 de 
Febrero de 1932 sobre declaración de 
utilidad pública de unas aguas mine
romedicinales.

Núm. 12.183.—D. Luis Casado Es
cudero contra la resolución expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 22 
de Abril de 1932' sobre solicitud de 
su destino al Regimiento-numero 35.

Núm. 12.184.—D. Manuel Hermida 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 28 
de Abril de 1932 sobre recuperación 
de puestos perdidos por no haber sido 
declarado apto para el ascenso.

Núm. 12.185.—La Sociedad Tran
vías de Bilbao contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 1.° de Marzo de 1932 sobre li
quidación del impuesto de Utilidades.

Núm. 12.186.—D. Carlos Barrenas 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
22 de Abril de 1932 sobre su exclu
sión del cargo de Profesor de Decla
mación del Conservatorio de Murcia.

Núm. 12.187.—Doña Rafaela Bro
tóos contra la resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda én 28 de 
Junio de 1932 sobre pensión.

Núm. 12.188.—D. Arsenio Folguera 
Amandi y otros contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 2 de Mayo de 1932 sobre 
Escalafón.

Núm. 12.189.—La Sociedad Trasme- 
diterránea contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Marina en 
20 de Mayo de 1932 sobre valoriza* 
ción de buques de la propiedad.

Núm. 12.190.—La Sociedad Trasme* 
diterránea contra la resolución expe* 
dida por el Ministerio de Justicia en 
4 de Junio de 1932 sobre que declara 
a dicha Sociedad ser un establecimien-'; 
to dependiente del Estado.

Núm. 12.191.—D. Santiago Stuart y/ 
Falcó y otros contra la resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Mayo sobre reconocimiento 
de carga de justicia como sucesores 
de los Condestables de Navarra.

Núm. 12.192.-^La Compañía Auxi
liar de Ferrocarriles contra la resolu
ción expedida por él Ministerio dé Ha
cienda en Mayo de 1932 sobre inhi
bición. _

Núm. 12.193.—D. Luciano Cardenal 
y otros contra la resolución 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de Marzo de 1932 sobre as
censos

¡Núm. 12.194.—0. Juan Gómez Ace
bo contra la resolución expedida por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros en 9 de Mayo de 1932 sobre re
clamación de haberes. # .

Núm. 12.195.—El Ayuntamiento de 
Villanueva y Geltrú contra la resolu
ción expedida por el 'Ministerio de 
Instrucción pública en 9 de Abril de 
1932 sobre clasificación como beneh- 
codocente de la Escuela Ventosa.

Núm 12.196.—D. Luis Rodríguez de
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yiguri contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 1;° 

, de Abril de 1932 sobre ascenso de 
! 1P. Manuel de la Es cesura y B. Mario 

Pinis y  le deniega el ascenso ál recu
rrente.

Mura. 12197.—-La Sociedad Coqpe- 
, rativa Electra Madrid contra la re

solución expedida por el Ministerio 
de Agricultura en 22 de Abril de 1932 
sobre relevación de prestar fianza a 

' la Sociedad por D. Miguel Ortiz.
I Múm. 12.198.— La Sociedad Unión 
; Española de Seguros contra la resolu

ción expedida por el Ministerio de 
' Trabajo en 4 de Mayo de 1932 sobre 

despido de personal.
Mura, 12.199.— D, Tomás Lozano y 

¡otros contra la resolución expedida 
por 'el Ministerio de Agricultura en 2 
de Abril de 1932 sobre deslinde del 
pionte Solana y Umbría.

Nüm. 12.200—-La Compañía Canal 
fiel llenares contra la resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 16 de Junio de 1932 sobre 
reclamación de anualidades.

Núra, ..12,2'01 i*—D. Manuel ¡Falcó y  
Alvarez de Toledo contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de 
¡Trabajo en. 31 de Mayo de 1832 sobre 
'fallo del Jurado mixto de Propieda
des rústicas.
i Núm. 12.202.—-La Sociedad Gubier- 
Jas v Tejados contra la resolución ■ ex- 

¿edida por el Ministerio de Hacienda

en 8 de Junio de 1932 sobre liquida
ción de obras.

Núra. 12.203.— La Compañía Auxi
liar de Ferrocarriles contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Mayo de 1932 sobre 
substracción del conocimiento del re
curso por liquidación improcedente,

Núm. 12.204.—-Doña Solía Martínez 
Guillén contra la resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Mayo de 1932 sobre derecho a pen
sión,

Núm. 12.205.—-El Depósito de Car
bones Tenerife contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 14 de Julio de 1932 sobre 
confirmación de acuerdo de la Direc
ción de Minas.

Núm, 12.206.—-La Colonia Sanatorio 
de Leprosos de San Francisco de Bor- 
ja contra la resolución expedida por 
el Ministerio de la Gobernación sobre 
entrega de los bienes de la Colonia.

Núm. 12.207.—-B. Joaquín Cuesta 
Rexxa y otros contra la resolución ex
pedida por el ‘Ministerio,-de Agricul
tura en 13 de Mayo de 1932 sobre 
aprovechamientos forestales.

Núm. 12.208.—B. José María Porras 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 13 de 
Mayo de 1932 sobre aprovechamiento 
de pastos.

Núm. 12.209.— D. Ramón Palme ir o 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 11 de

Junio de 1932 sobre ..utilización 
aguas de un pozo.

Núm. 12.210.— D. José Parré Buart 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 11 de 
Junio de 1982 sobre expropiación ñor* 
zosa.

Núm. 12,-211.— La .Compañía -Canal 
de Castilla contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 18 de Mayo de 1932 sobre 
incumplimiento de acuerdos por apro
vechamientos de aguas,

Núm. 12.212.— D. Manuel Vigil y  
García contra la resolución expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 3¡i de Mayo de 1832 sobre rectifi
cación de puestos en el Escalafón,

Núm, 12.213.— I), Sebastián Peña Gó- • 
mez contra la resolución expedida por! 
el Ministerio de Hacienda en 3 de Ma
yo de 1932 sobre .concurso de iraos- 
portes.

Núm. 12.214*—-La ;Comunidad de 
Aguas de Quiebramontes contra la re-? 
solución expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 8 de Junio de 1932 

.•-.sobre ■■autorización pura ejecutar obras 
en una galería.

Núm, 12,215.—B. Antonio de la  
rFuente coritra la 'resolución expedida 
¿por el Ministerio de la Gobernación 
■sobre derecho a ocupar la vacante de 
Secretario de Fuentidueña.

Núm. 12.216,— D. Bernabé Marqués 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, -en 25'

M I N I S T E R I O  D E

, D I R E C C I O N  G E N E

ilÉ r i armonía con lo  dispuesto en el Eeúl decreto de este Ministerio de 2 de Agosto  de 1930 (artículo 2.°) y  (Real orden de 11

mes, las plazas de M édl

M UN IC IP IO S  

\ qtje u m E a n m  b l  partido médico
C A P IT A L ID A D  D E L  PA R T ID O P ltO V IN C IA PAR TID O  JUDICIAL;

húmero 
de plazas

i •
ío lop  . . . * « » < •? • S « ° • *» • PÓlop 9 • • e . #.» . . .  . . .  . <• «

r̂fiOníl . , A

Alicante• » Callosa de Ensarriá .......... 1
1' ̂ Íínrlííi

A lia ................................. Alía. 9 9. . 19 ... , . ¡,,9,9 9 9 1 9 9*9919.. . Gáceres ... Logrosán . . . . . . . . . . . . . . . .

1

I
jíontmaneu-Argensola e, » ,el, , . e» Mcmtmaneu....................................... .. Barcelona . 1 gualada • 1

1i Basueros * ....................... Rasaeros . . . . , , , , , . . . . . . Avila . , . . . . Arévalo .
\ O s o r . *.«.**• * • • *• %•«• » . . OsOT . . . .  . . .  * . . .aeeáoo..s. . . . . . . . . .  . Gerona• « • . . . « • • * • Santa Goíoma cleTamés . 
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1
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Las instancias, én papel de 8A d a se5 se dirigirán^al Alcalde iBresidente del Ayuntamiento, mpitatiilad del partido, acompañan 
Madrid, 8 de Septiembre de 1933, — 11 Jefe dél Ifegociadq, Ubáldo Trujillano. —  B A  E l  Director general, *P, D., P. Blanco,
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de Abril de 1932 sobre exclusión del 
Cuerpo de Secretarios de 'Ayunta
miento.

Núm. 12.217.—El A yuntam iento de 
M adrid contra la resolución expedida 
p o r  e l M inisterio de Instrucc ión  pú
b lica  en 21 de Mayo ■ de 1932 sobre 
indem nización  de casa habitación  pu
ra  Maestros.

Núm. 12.218.—D. Juan Camapié P é
rez contra la resolución expedida por 
el M inisterio dé la G obernación en 19 
de Mayo de 1932 sobre su cese como 
R ector de la iglesia del Buen Suceso.

Núm. 12.918.—D. Geferino Colinas 
y  otro contra  la resolución expedida 
p o r el M inisterio de In strucc ión  pú
b lica  en 24 de Mayo de 1932 sobre 
convocatoria de oposiciones a las p la
cas de P rofesor de D ibujo vacantes 
en los Institu tos.

Núm. 12,220.—D. Alfonso L ara.y  Ca
gan*) va con tra  la resolución expedida 
p o r  el M inisterio de la G obernación 
¡en 25 de Abril de 1932 sobre rectifi
cación  del Escalafón de Telégrafos,

Núm. 12.221,— D. Juan  B rando Ro
ten  con tra  Ja resolución expedida por 
el M inisterio de la G obernación en 20 
de Mayo de 1932 sobre sanción.

Núm. 12.222.—D. José Lamas Cál
celo contra la resolución expedida por 
el M inisterio de H acienda en 17 de 
N oviem bre de 1931 sobre liquidación 
de derechos reales,

Núm. 12.223.— D. Viriato Oliver Be-

net con tra  la resolución exped ida por 
el M inisterio de Obras pública<s en 2 
de Mayo de 1932 sobre recurso  de al
zada po r dem olición de obras. <

Núm.- 12.224.—El A yuntam iento de 
Tornachaos de Avila contra la resolu
ción expedida por el M inisterio de la 
G obernación en 12 de Mayo de 1932 
sobre deslinde de térm inos m unic ipa
les de El M enadán y T oro  a ch o as de 
A vila.

Nú ai. 12.225,—D. Antonio Rom ero 
con tra  la resolución expedida por el 
M inisterio de H ac ienda-en  26 de Ju
lio de 1032 sobre haber pasivo.

Núm. 12.226.—D. José de Hoyos Vi- 
j i e n l  contra la resolución expedida 
po r el M inisterio de A gricultura en 8 
de Julio  de 1932 sobre deslinde de 
algunas vías pecuarias en la p ro v in 
cia de Córdoba,

Núm. 12.227.—D. José Deu Pam as 
contra la resolución expedida por el 
M inisterio de H acienda en 10 de Ma
yo de 1982 sobre liqu idación  de u ti
lidades.

Núm. 12.228.— D. Angel Sastre He- 
rran z  contra., la 'reso luc ión  expedida 
p o r el M inisterio de la G obernación 
en 5 de Agosto de 1932 sobre que se 
le deniega su reingreso.

Núm. 12.229,— D. V alentín Cornelias 
con tra  la resolución expedida por el 
M inisterio ¡de H acienda en Mayo de 
1932 sobre liqu idac ión  de derechos 
reales,

Núm. 12.230.— La Compañía Arren

dataria de Tabacos contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha- ; 
cienda en 7 de Julio de 1932 sobre 1 
exención reconocida a la Compañía. ;

Núm. 12.231.— La Com pañía de Fe- j 
rrocarriles  de M adrid a Zaragoza y  i 
Alicante con tra  la resolución expedi
da por el M inisterio de Obras públicas 
en 2 de Mayo de 1932 sobre pago de 
m ulta.

Núm. 12.232.— La Com pañía de Fe
rrocarriles  de M adrid a Zaragoza y  
Alicante contra la resolución expedi
da por el M inisterio de Obras públi
cas en 2 de Mayo de 1932 sobre pago 
de multa.

Núm. 12.233.—Doña Josefa Serapia 
Alvarez contra la resolución expedida 
po r el M inisterio de H acienda en 24 
de Mayo de 1932 sobre derecho a pen
sión.

Núm. 12.234.—D, Víctor Cárcam o 
Lom ba contra la resolución expedida i 
po r el M inisterio de Hacienda sobre 
defraudación.

Núm. 12.235.—D. E usebia Magán 
González contra la resolución expedi
da por el M inisterio de la G oberna
ción en 5 de Agosto de 19-32, sobre su 
reingreso en el Cuerpo de Seguridad,

Lo que en cum plim iento del artícu 
lo 36 de la ley O rgánica de esta juris- 
ción se anuncia ai público p a ra  el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido  artículo  se m encionan.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932* 
Por el Secretario Decano, L. Serra.

L A  G O B E R N A C I Ó N

S A L  D E  S A M I D A D

de Noviembre del mismo año (Normas 8 . a y  9 . a ) ,  se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de u& 
eos Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
defamiiias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES / ;

' ¡:
Renuncia, Inspector municipal

de Sanidad..........
Idem........................

J" ,  ̂;

! Idem.................. • , . .
3 .a
3 .a

2.200
2.200

30
56

Concurso de méritos. 
Concurso de antigüe

dad ........................
Concurso de méritos.

& &

Idem .......... ........... . Idem. 3 .a 2.200 95
»

3.725 Guardia civil*
Defunción • . . . . . . . Idem......................... 4 .a . 1.650 7 Concurso de antigüe

dad ............
CJoncurao de méritos.Renuncia, .............. Idem. 4 .a 1.650 50

957
819

*

Idem......... ; Idem. 4.» 1.650 20 Concurso de antigüe 
dad. . . . . . . . . . . . . 1.276 i>

Idem....................... Idem....................... . 4 .a 1.650 20 Idem........................ 507 Igualas: unas 1.700 peseta®. 
Segundo Distrito, |Jubilación . ............ Idem,....................... 2 .a 2.750 300 Concurso de méritos. 5.356

r-

H eala  misma Ja ficha de méritos (Norma 10.a d® la R. O. de 11 de Noviembre de 1930),
" -..-4



1972 15 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 259

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

LA 
GO

BE
RN

AC
IÓ

N
 

DIR
EC

CIÓ
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
SA

NI
DA

D

Re
lac

ión
 d

e 
vac

ant
es 

de 
Ins

pec
tor

es 
Fa

rm
acé

uti
co

s 
mu

nic
ipa

les
 (

Fa
rm

acé
uti

cos
 t

itu
lar

es)
, 

que
 p

ara
 s

u 
pro

vis
ión

 e
n 

pro
pie

dad
 s

e 
a>-

^*e
ían

 
du

ran
te 

el 
pla

zo 
de 

un 
me

s*

Dota
ción

 an
ual 

Núm
ero

V 
RE

SID
EN

CIA
 

PA
RT

IDO
 

CA
US

AS
 

Cens
o 

por 
resi

den
cia 

y pr
esta

- 
de

qUE
 

PRO
 V

INO
 

A 
ción

-de 
serv

icio
s 

*am
ilias

 po
bres

, 
DEL

 F
ARM

ACÉ
UTI

CO 
JU

DI
CI

AL
 

DE 
LA 

VAC
ANT

E 
de p

obla
ción

 
san

itar
ios 

INT
EGR

AN 
EL 

PAR
TID

O 
FAR

MA
CEU

TIC
O 

\ 
— 

la B
ene

fice
ncia

Pese
tas 

mun
icip

al

Ni 
jar

 
 

Ní
jar

 
 

Al
me

ría
 

 
So

rba
s 

 
 

 
Nu

eva
 c

rea
ció

n 
 

11.3
50 

2.50
0 

más
 10 

por 
100 

»
Nk

cim
ien

to.
.. 

. 
 

Na
cim

ien
to 

 
Ide

m 
 

Gé
rja

l 
 

 
Di

mi
sió

n 
 

2.4
48 

i.OO
Om

ás 
lOp

or 
100 

80
Vi

lla
-C

ari
os 

 
Vil

la-
Ca

rlo
s 

  
  

  
Ba

lea
res

 
 

M
ah

ón
 

 
Tr

asl
ad

o 
 

2.8
06 

1.5
00m

ás 
lOp

or 
100 

28
Vil

 la
fru

el a 
y i

gle
sia

 R
ub

ia 
 

Vi
lla

fru
ela

.....
.....

.....
.. 

Bu
rg

os
 

 
 

Le
rm

a 
 

Di
mi

sió
n 

 
1.30

6 
1.00

0 m
ás 

lOp
or 

100 
28

Val
le 

de 
Va

lde
bez

ana
, 

Val
le 

de 
Hoz

 d
e

Arr
iba

 y 
Me

rin
dad

 d
e V

ald
ep

orr
es.

... 
Co

nc
illo

.  
Ide

m 
 

Se
da

ño

. 
De

fun
ció

n 
 

6.41
6 

2.50
0 

más
 1

0po
r 1

00 
»

Zu
he

ros
 

 
Zu

he
ros

. 
Có

rdo
ba

 
 

Ca
bra

 
¿ 

 
Ide

m 
 

2.3
98 

I.O
OO

más
 lO

por
 10

0 
100

Al
me

din
illa

 
..A

lm
ed

in
ill

a 
 

Id
em

... 
 

 
 

Pr
ieg

o 
 

int
eri

nid
ad

 
 

4.8
33 

2.0
00m

ás 
10

poJt
 100

 
300

Alm
ogu

era
 y 

Al
ba

res
 

 
 

 
Al

mo
gu

era

. 
Gu

ad
ala

jar
a 

 
Pa

str
an

a. 
Re

nu
nc

ia 
 

 
2.6

15 
1.5

00m
ás 

lOp
or 

100 
>

Ma
nza

nil
la 

 
 

 
 

 
 

 
M

an
za

nil
la. 

Hu
elv

a 
 

 
 

 
 

La 
Pal

ma
 d

el C
on

da
do  

 
 

Int
eri

nid
ad

 
 

3.2
79 

1.50
0 

más
 10

 po
r 1

00 
350

Ar
qu

illo
s 

 
Ar

qu
illo

s. 
Ja

én
 

 
La 

Ca
rol

ina
_  

 E
xc

ed
en

cia
 

 
2.40

0 
I.O

OO
más

 lO
por

 10
0 

300
Bq

ñar
, V

ega
mi

án,
 Re

y e
ro, 

Pu
ebl

a 
de 

Li-
llo,

 La
 E

rci
nay

 V
eg

aq
ue

ma
da

 
 

 
Bo

ña
r . 

Le
ón

 
 

La 
Ve

cill
a 

y R
iañ

o 
... 

Nu
eva

 c
rea

ció
n 

 
10.7

00 
2.50

Ó 
más

 1
0po

r 1
00 

»
Nav

ia 
de 

Su
arn

a 
 

Na
via

 d
e S

uar
na 

. 
... 

Lu
go

 
 

 
Fo

ns
ág

rad
a. 

Int
eri

nid
ad

 
 

7.26
8 

2.5
00

más
 lO

por
 10

0 
400

Pie
dra

ftta
 y 

Los
 N

og
ale

s 
 

Pie
dra

fit
a. 

Ide
m 

 
 

Be
ce

rie
á. 

Ide
m 

 
8.88

7 
2.5

00m
ás 

lOp
or 

100 
200

Co
llad

o-V
illa

lba
 y 

Alp
edr

ete
  

 
 

 
Co

llad
o-V

illa
lba

  
  

Ma
dr 

d 
 

San 
Lor

enz
o 

del 
Es

co
ria

l. 
Re

nu
nc

ia 
 

 
2.7

39 
1.5

00m
ás 

lOp
or 

100 
100

San
 S

alv
ado

r 
d® 

Ca
nta

mu
ga,

 L
ove

s, 
Re


don

do 
y P

ole
nti

no
s. 

San 
Sal

vad
or 

d® 
Ca

n-
tam

uga
  

 
Fa

len
cia

 
 

Ce
rve

ra 
de 

Río
 P

i-
su

erg
a 

 
De

fun
ció

n 
 

2.3
21 

I.O
OO

más
 lO

por
 10

0 
»

Mo
nle

ras
, G

e jo
 d

e l
os 

Re
yes

, Y
illa

soo
 d

e 
los 

Re
yes

, E
l M

anz
ano

, ír
uel

os,
 S

ard
ón

de 
los 

Fra
iles

 y 
Ah

iga
lde

 Vi
lla

rin
o..

. 
M

on
ler

as 
 

Sa
lam

an
ca 

 
Le

de
sm

a. 
Ide

m 
 

2.71
9 

1.50
0 m

ás 
lOp

or 
100 

41
Li

mp
ias

. 
Li

mp
ias

 
 

Sa
nt

an
de

r..
 

 
La

red
o. 

Re
nu

nc
ia 

 
1.80

0 
1 ¿

00
más

 1
0po

r 1
00 

100
San

 V
ice

nte
 d

e l
a B

arq
uer

a 
y H

err
erí

as.
 S

an 
Vic

ent
e 

de 
la 

Ba
r

que
ra 

...
...

...
 

 
Ide

m 
 

San
 V

ice
nte

 
de 

la B
ar

qu
er

a..
.. 

 
» 

3.5
93 

2.00
0 

más
 10

 po
r 1

00 
90

Re
oc

ín 
 

Re
oc

ín.
 

 
Ide

m 
. 

 
To

rre
lav

eg
a 

 
Re

nu
nc

ia 
 

3.35
8 

1.5
00m

ás 
lOp

or 
100 

»
i os

 H
erm

an
as 

 
 

 
 

Dos
 H

erm
an

as 
 

Sev
illa

  
 

 
 

Ut
rer

a. 
 

 
 

Nu
eva

 
cre

aci
ón 

(do
s

va
can

tes
) 

 
 

 
10.9

96 
2.50

0 
más

 10 
por 

100 
900

To
cin

a 
 

To
cin

a. 
Ide

m 
 

 
Lor

a 
del 

Rí
o. 

 
 

 
Int

eri
nid

ad
 

 
2.9

29 
2.0

00
más

 lO
por

 10
0 

189
Re

zno
s, 

To
rrú

bia
, S

auq
uill

o 
de 

Al
cáz

ar,
Qu

ifio
ner

ía, 
Peñ

ale
aga

r 
y 

Ca
rob

ant
es.

 R
ez

no
s..

...
...

...
.. 

so
ria

 
 

 
 

 
So

ria
.... 

 
 

Id
em

... 
1.50

0 
1.00

0 m
ás 

10 
por 

100 
9



Gaceta de Madrid.—Núm. 259 15 Septiembre 1932  1973

M
UN

IC
IP

IO
S 

Do
tac

ión
 

anu
al 

Nú
me

ro
: 

• 
RE

SI
DE

NC
IA

 
PA

RT
ID

O 
CA

US
AR

 
<*

*>
 

por 
rea

ide
ada

 y 
pre

sta
- 

*
QU

E 
PR

OV
IN

CI
A 

eió
nd

e 
ser

vic
ios

 
to

n
ta

**
*

DE
L 

FA
RM

AC
ÉU

TIC
O 

JÜ
D

If
tI

Á
L 

DE
LA

 
VA

CA
NT

E 
de 

pob
lac

ión
 

san
ita

rio
s 

IN
TE

GR
AN

 
EL 

PA
RT

ID
O 

FA
RM

AC
ÉU

TIC
O 

— 
la 

Be
ne

tic
en

cia
Pes

eta
s 

mu
nic

ipa
l

V
iil

ai
on

ga
. 

 
 

 
 

 
. 

 
Yi

lla
3o

ng
a 

 
 

Ta
rr

ag
on

a 
 

 
Va

lls
 

. 
 

 
 

Nu
ev

a 
cr

ea
ci

ón
 

 
1.2

84
 

1.
00

0m
ás 

10
por

 1
00 

*
 

 
 

 
Yi

lla
ca

ña
s. 

 
To

led
o 

..
..

..
..

..
..

..
 

L
ill

a 
 

 
 

Id
em

 
 

7.8
17

 
2.

50
0m

as
dO

po
r 

100
 

15
6

Pe
&m

&e
ss

de
» 

Yi
ñr

ue
la,

 M
ay

al
de

, 
Ta

m
am

e
yF

ig
%

6*
oi

a 
 

 
 

 
 

Pe
ña

us
en

de

. 
Za

m
or

a.
 

 
 

Be
rm

ill
o 

de 
Sa

ya
go

.. 
Id

em
 

 
 

 
2.4

73
 

L0
00

 m
ás 

10 
por

 1
00 

92
C

&
p

é
s

^
R

^
 

 
Cl

ar
és 

do
Ki

bo
ta

 
. 

...
 

Za
ra

go
za

 
A

te
ca

 
 

Tr
as

la
do

 
 

 
1.0

78
 

Ifi
OO

má
s 

lO
po

r 
100

 
10

• • 
• 

 
 

 
 

$a
x. 

Al
ic

an
te

 
 

 
Yi

lie
na

 
 

D
ef

u
n

ci
ón

...
...

...
. 

5.0
52

 
2.

50
0m

ás 
10

por
 1

00 
15

5
Pi

na
re

s, 
Al

lep
us

. 
Fo

t>
 

ta
oe

te
yl

&
av

et
e 

 
Yi

lla
rr

oy
a 

do 
los

 
Pi


na

re
s 

 
Te

ru
el

 
 

 
 

Al
iag

a 
. 

 
 

 
D

im
is

ió
n 

 
3.8

58
 

. 
2.

00
0m

ás 
10

por
 1

00 
»

lía
 

pr
ov

isi
ón

 
de 

las
 

va
ca

nt
es

 
an

te
rio

rm
en

te
 

m
en

cio
na

da
s 

ser
á 

po
r 

co
nc

ur
so

, 
pr

es
en

ta
nd

o 
los

 
in

te
re

sa
do

s 
las

 
so

lic
itu

de
s, 

co
nv

en
ie

nt
em

en
te

 
re

in
te

gr
ad

as
, 

en
 

ló
s 

Ay
un

ta
m

ie
nt

os
 

re
sp

ec
tiv

os
 

en 
el 

plh
zo

 
de 

tre
in

ta
 

día
s, 

a 
co

nt
ar

 
de

l 
sig

ui
en

te
 

de 
la 

pu
bl

ica
ció

n 
dé 

est
e 

an
un

cio
 

en 
la 

Ga
ce

ta
 

de 
M

ad
ri

d,
 a

co
m

pa
ña

nd
o 

ce
rt

ifi
ca

ció
n 

de
 

Pe
na

le
s, 

el 
¡tít

ulo
 

o 
do

cu
m

en
to

s 
su

pl
et

or
ios

 
y 

cu
an

to
s 

do
cu

m
en

to
s 

es
tim

en
 

ac
re

di
ta

tiv
os

 
de 

m
ér

ito
s.

 ̂
M

ad
rid

, 
13 

de 
Se

pt
iem

br
e 

de 
19

32
.—

El 
Je

fe 
té

cn
ico

 
(il

eg
ib

le
).t

—
Y.°

 B
.°: 

El 
Di

re
ct

or
 

ge
ne

ra
l, 

P. 
A.

, 
Sa

dí
 

de 
Bu

en
.

... 
‘;r

(f
i 

. 
Ü

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto esr 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso voluntario entre funciona 
rios pertenecientes al Cuerpo de Sa
nidad Nacional, para la provisión de 
la plaza de Inspector provincial de 
Sanidad de Burgos y de sus resultas,* 
con arreglo a las condiciones fijadas 
en el artículo 61° do) Reglamento de 
Personal de 8 de Julio de 1930, de
biendo los aspirantes presentar o en
viar sus instancias al Registro gene
ral de esta Dirección en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

v Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1932.;— El Director generaL 
P. D., Sadí dé Buen. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
limo. Sr.: De conformidad con lo qu e . 

previene el artículo 8.° del vigente Esta- | 
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, y  por convenir así al 
mejgtr servicio, ■■

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
trasladar al Portero primero de este 
Ministerio, Enrique Baños Martín, con 
destino en la Escuela de Comercio de 
Madrid, a servir igual cargo en la Es- ; 
cuela Nacional de Artes Gráficas. j 

Lo que participo a V. I. para su co- i 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Septiembre de 1932.—El Subsecreta- j 
rio, Domingo Barnés. j
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, Ordenador 
de pagos de la misma en el Ministerio ; 
de Hacienda y Jefes de los Centros 1 
tjue se mencionan en la presente Qr- ! 
den. i

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfíco-do- 
cente de carácter particular la Funda
ción instituida en la Universidad Cen
tral por D. Francisco García Iguren, 
denominada Premios García Iguren, i 

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en ; 
cumplimiento de lo prevenido en el ar- ! 
tículo 43 de la Instrucción de 24 de ¡ 
Julio de 1913, conceder audiencia a los;J 
representantes de dicha Fundación 4  
interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción  del presente edicto en la G a c e t a : 
pe M r n m ,  plazo durante el cual se 
bailará 4e manifiesto el expediente de 
referencia en la Junta provincial de Be
neficencia de Madrid, dé nueve de la 
mañana a dos de lá tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir A 
$u derecho. ¡

Se háóe público para general cono-

e^ a lJ É .  13 de Septiembre de 1932,— / 
El SuÉIICrétórlo, Domingo Barnés.
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA
 Visto el expediente incofdo por doña 
Agustina L. Cartier Mayo, Maestra 
¡excedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien- 
jdo en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado

f or Real decreto de 18 de Mayo de 
. 923,

. Este Ministerio ha resueno conceder 
fe dicha interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso 
¡cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
fle esta clase.

De Orden comunicada por el exce- 
lentísáno señor Ministro lo participo 
a V. Sí para su conocimiento, el de la 
Interes ida y demás efectos. Madrid, 10 
de Sen tiembre de 1932.—El Director 
general), R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Las 
Palmas,

Visto el expediente incoado por don 
Juan Valero Pascual, Maestro de Tre- 
yijano, provincia de Logroño, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
¡dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
Sen el Estatuto general del Magisterio, 
¡aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,
’ Este Ministerio ha resuelto conceder 
I a dicho interesado la excedencia soli- ¡ citada como comprendido en el caso 
¡primero del artículo 137 del referido 
¡Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
Imismo previene para las excedencias 
jde esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V. I. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 10 
de Septiembre de 1932.—El Director 
general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Logroño.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA
 Vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid la plaza de Pro
fesor de Prácticas y Auxiliar, que, 
conforme al plan de estudios vigente 
de 19 de Septiembre de 1931, corres
ponde a la ; asignatura de Metalurgia 
general y Siderurgia, y de conformi
dad con lo determinado en el Decre
to  de 30 de Octubre de 1931 (Ga c e t a  
del 31), que regula el procedimiento 
para nombrar el Profesorado en los 
establecimientos docentes de dicha es
pecialidad,

Este Ministerio ha resuelto que la 
plaza expresada se anuncie para su 
provisión, con la dotación señalada 
en los presupuestos y disposiciones vi
gentes.

Podrán aspirar al cargo los Ingenie
mos industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las tres Escue
las establecidas en Madrid, Barcelona 
^ Bilbao.

Los aspirantes al mismo presenta
rán sus instancias, acompañadas de 
los documentos justificativos de su ac

titud legal, según la legislación que ri
ge, mencionando los méritos y servi
cios que deseen hacer constar en la 
citada Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid, en el plazo de se
senta días, a contar desde la publica
ción de esta Orden en la  Ga c et a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 12 de Septiembre de 1932. 
El Director general, José Cebada,

 MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AMORRO

AVISO OFICIAL

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Soco
rros Mutuos “La Unión Fam iliar Espa
ñola”—enfermedades, accidentes, in
validez y defunción—, domiciliada en 
Barcelona, ha sido eliminada del In 
dice de Sociedades exceptuadas que 
establece el caso prim ero del artícu
lo 3.° de la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
e incluida en el Registro de las enti
dades inscritas, dado su funcionamien
to social, por Orden m inisterial de 31 
de Agosto último.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.— 
El Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
ANUNCIO

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 30 de Enero último, se 
anuncia la vacante de Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del Puer
to de Cádiz, la cual ha de cubrirse con 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, en servicio activo 
del Estado o supernumerarios activos 
forzosos, que reúnan las condiciones 
exigidas por las disposiciones vigen
tes, a fin de que los que .aspiren a ella 
puedan solicitarla en un plazo de diez 
días, a contar de la fecha de su pu
blicación en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 
presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que las redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación jura
da de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 13 de Septiembre de 1932, 
El Subsecretario, T. Menéndez,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS

Visto el expediente incoado por él 
Ayuntamiento de Malpica de Arba (Za
ragoza) para aprovechar, con destino 
al id)aitec3mienfo de U ¿oblación, m

caudal de 15 metros cúbicos de agua* 
elevados del río Arba:

Resultando que por Real orden de 27¡ 
de Noviembre de 1929 se dispuso, entre 
otros extremos, obligar al citado Ayun
tamiento a que en el plazo de tres me- 
ses presentase los documentos necesa
rios para incoar el expediente de lega
lización de las obras y aprovechamien
tos abusivos que venía utilizando: - 

Resultando que abierto el período de 
información pública, no se presentaron 
reclamaciones:

Resultando que la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro informa 
que el aprovechamiento mencionado no 
afecta a los planes de la misma: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa favorablemente; 
y formula las condiciones con arreglo 
a las cuales propone que se legalice el 
aprovechamiento de referencia: 

Resultando que también informa fa
vorablemente la Junta provincial de Sa
nidad y el Abogado del Estado:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian observado las 
prescripciones legales, que lio se lian 
presentado reclamaciones y que todos 
los informes emitidos son favorables, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Ayuntamiento de Malpica de Arba 
(Zaragoza) para aprovechar, con desti
no al abastecimiento público, 15 metros 
cúbicos diarios de " aguas, elevadas del 
río Arba de Lueria, en la expresada ju
risdicción, y que se legalicen las obras 
ya realizadas, con arreglo al proyecto 
que obra en el expediente, completadas 
con el cubrimiento del canal de capta
ción y del depósito regulador elevado, 
quedando sujeta la concesión a las cláu
sulas siguientes:

1.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que crea necesarios para la 
conservación de carreteras, en la forma 
que estime más conveniente, pero sin 
perjudicar el aprovechamiento.

2.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

3.a En el plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de esta reso
lución y previo aviso del interesado, se 
levantará acta por la División Hidráu
lica del Ebro, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, debien
do ser aprobada este acta por la Di
rección general de Obras Hidráulicas, 
siendo de cuenta del interesado los gas
tos que se originen; debiendo constar 
en la misma los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado los mecanismos y materiales em
pleados.

4.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero, conce
diéndose la ocupación del dominio pú
blico necesario para las obras.

5.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
cláusulas y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones, 
y remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada en su expediente, dé 
orden del Sr, Ministro lo comunico, a
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¡V. S. p a ra  su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y demás efectos, 
jcon publicación en el Boletín Oficial 
[de la provincia, en virtud de las fa
cultades que le atribuye la Ley. de 20 
[de Mayo último, in serta  en la  Gaceta. 
pE M adrid del siguiente día.

Madfid, 1,° de Septiem bre'de 1932. 
El Director general, Antonio Sacristán. 
Señor Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Ebro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

'R ec t if ica c io n es  al Decreto publicado 
, el d í a  13 del actual “Regulando la 
) producción y  venta del vino y  sus 
i derivados.
; En ia inserción de un Decreto en 
el número 257, correspondiente al 13 
[del actual, procedente del Ministerio 
¡de Agricultura, Industria-y Comercio, 
¡fecha 8 del corriente, se han padecí- 
Ido los errores de consignar en el Su
m ario ‘‘Decreto relativo al Estatuto 
¡del vino5', y en ios anexos al mismo 
insertados en las páginas de la 1.896 
¡a la 1.900 del expresado número, es
campar como encabezamiento de los 
¡modelos “Estatuto del vino y  del al- 
¡eolio!” ; debiendo entenderse rectifica
dos, tanto la referencia del sumario 
¡como el encabezamiento de los mode
los, sustituyendo las expresiones re
feridas con la de “Decreto regulando 
Ja producción y venta del vino y sus 
¡derivados,”

 Habiéndose padecido error material 
&n algunos puntos del Programa-cues
tionario de las oposiciones a Oficíales 
de Administración civil de este Mi
nisterio, inserto en la G a ce ta  de  Ma
d r id  de 14 del mes actual, a continua
ción se transcriben, debidam ente rec
tificados, aquellos temas que fueron 
[Objeto de error, quedando subsistentes, 
en toda su integridad, todos los de
más.

 ̂ El tema 10 de “Derecho adm inistra
tivo”, queda redactado como sigue: 
¡Relaciones entre la Administración y  
los administrados. — Las prestaciones 
personales y las prestaciones reales: 
Fundamentos de unas y otras.—Las 
servidumbres públicas.—¡Si deben dar 
lugar a indemnización.—Enum eración

de las servidumbres legales que esta
blece el Derecho español.

El tema 37, también de Derecho ad
ministrativo, d irá: Aguas terrestres.— 
El Código civil y la ley de Aguas; el 
dominio de las aguas según uno y 
otro Cuerpo legal. — Distinción entre 
el uso y el aprovechamiento de las 
aguas.—Aprovechamientos comunes y 
especiales.— Concesión de aprovecha- 
mientos.—Mancomunidades hidrográ
ficas.

En el tema 26 de la parte de “Dere
cho m ercantil”, se suprime la últim a 
pregunta que dice, Derecho interna
cional privado, que pasa a ser epígra
fe de la continuación del Program a; y

El tema siguiente, 27, d irá: Concep
to del Derecho internacional privado. 
Su fundamento y caracteres.—Fuentes. 
Codificación, uniform idad y armonía 
de las normas de Derecho internacio
nal privado.

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Habiéndose omitido consignar en el 
concurso publicado en la Gaceta de 
23 de Agosto último para proveer va
rias plazas de Auxiliares micro foto
gráficos, entre las condiciones exigidas 
a los aspirantes, el requisito de la cer
tificación médica acreditativa de que el 
interesado no padece enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite para 
el desempeño de las referidas plazas, 

Esta Dirección general ha acordado, 
en su consecuencia, anunciar nueva
mente concurso para la provisión de 
las vacantes de Auxiliares microfoto- 
gráficos, dotadas con el haber anual de 
2.000 pesetas, que a continuación se de
terminan :

Dos en la Sección Agronómica de 
Barcelona, otras dos en la Sección 
Agronómica de Santa Cruz de Teneri
fe (Canarias) y una en cada uno de 
los siguientes Servicios: Sección Agro
nómica de Albacete, Estación de Estu
dios de Aplicación del Pdego de El
che (Alicante), Sección Agronómica 

* de Almería, Estación de Fitopatología 
Agrícola de Almería, Sección Agronó
mica de Badajoz, Granja Escuela de 
Capataces Agrícolas de Badajoz, Esta
ción de Viticultura y Enología de Apli
cación de Almendralejo (Badajoz), 
Sección Agronómica de Castellón, Sec
ción Agronómica de Ciudad Real, Es

tación de Olivicultura y Elayotecniá 
de Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), Granja Escuela de Capatacesf 

j Agrícolas de Córdoba, Estación de Fi- 
| topatología Agrícola de La Coruña* 
j Sección Agronómica de Cuenca, Sec

ción Agronómica de Guipúzcoa, Sección 
Agronómica de Huesca, Sección Agro
nómica de'Jaén, Estación de Estudios 
de Aplicación del Riego de Ubedá 
(Jaén), Estación de Arboricultura y 
Fruticultura de Lérida, Sección Agro
nómica de Logroño, Sección Agronó-; 
mica de Madrid, Estación Agronómica 
Central, Sección Agronómica de Mur
cia, Sección Agronómica de Oviedo, 
Sección Agronómica de Falencia, Sec
ción Agronómica de Santander, Esta
ción de Fitopatología Agrícola de Se
villa, Sección Agronómica de Soria," 
Sección Agronómica de Tarragona,, 
Sección Agronómica de Toledo, Sec
ción Agronómica de Zaragoza y Esta- 
ción de Viticultura y Enología de AplD 
cación de Cariñena (Zaragoza).

Los solicitantes serán españoles, 
presentarán certificaciones de Penales, 
buena conducta, acia de su nacimien
to, debidamente legalizada, y médica, 
acreditativa de que el interesado no 
padece enfermedad ni defecto físico 
que le imposibilite para el desempeño 
de las referidas plazas; y poseerán co-. 
nocimientos elementales de Aritmética,* 
Gramática y Mecanografía, y  dem os-' 
trarán documentalmente prácticas d0 
manipulaciones elementales en Labora
torios químicos, fotográficos o micro- 
fotográficos, o en Establecimientos 
agrícolas, industriales, fabriles o Gen-' 
tros similares, o acompañarán certifi
cación, suscrita por el Jefe del Esta-; 
blecimiento o de otros Servicios aná
logos, demostrativa de suficiencia prác
tica en la materia. ¡

Las instancias de los aspirantes, di- t 
rigidas al Director general de Agricul- i 
tura, debidamente reintegradas, asi | 
como también los documentos justifi- ‘ 
cativos de méritos que acompañen a la ; 
misma, se presentarán en el Registro.; 
general del Ministerio de Agricultura, i 
industria y Comercio en el plazo do 
quince días, incluyendo en ellos lo a ' 
festivos. Este plazo empezará a con- ; 
tarse desde el día siguiente al de la: j 
publicación de este anuncio en la Ga- í 
c e t a  de M adrid, y  term inará a las tre* 
ce horas del día en que corresponda 
el vencimiento. ¿

Madrid, 10 de Septiembre de 1932*?
El Director, general, F, ValeraV j |




